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nos une I

corporaciòn national de telecomunkoclones

CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S.A.
PROYECTOS Y DISEÑO DE ACCESOS

FACTIBILIDAD
(Válido por 1 año)

Oficio No. O9 Q87Û

Quito, 1 O 86

Señora
Elvia Troya
Presente

De mi consideración:

En atención a su oficio S/N de septiembre 18 del 2009, informo a usted que la Corporación
Nacional de Telecomunicaciones CNT S.A., puede contemplar a mediano plazo, la ampliación de
una red telefónica de 100 pares en el barrio "REINA DEL CISNE", ubicado en la Parroquia San
Isidro del Inca, sector la Campiña, junto al barrio Jardines del Inca de la ciudad de Quito,zona
central La Luz.

Se adjunta un Instructivo.

A ta 'infè

He or Garofalo .

JEFE DE PROYECTOS Y
DISEÑO DE ACCESOS

/FA

c.c.: Ing. Rocío Caicedo Analista Comercial
Veinúmilia 64-66y Av.Amazonas, Edinde Studie Z pisol
TelL (593-2) 344 100 Fax (593-2)2565466
Catfilar 3110 / 2164 / Quito- Ecuador



INFORME
REGULACION

METROPOLITANA
I.R.M



Informe de Regulación Metropolitana Page 1 of 2

0 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Jueves 20 de Enero del 2011 (10:11) Número: 329835

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 1317735
Clave Catastral: 12112 02 002 000 000 000
Cédula de identidad: 01792172837001
Nombre del COMITE PROMEJORASDEL
propietario: BARRIO REINA DEL C

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: San I_del Inca
Barrio / Sector: JARDINES DEL INCA
Datos de terreno *

Area de terreno: 17773,00 m2 4"

Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 124,6 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLESIN NOMBRE 0.0 DEFINICION VIAL 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupaci6n del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad
Zona Pisos Retiros
zonificaci6n:A6(A25002-1.5) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:25000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:100 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:3 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1.5 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales
5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- PARACUALQUIERTRAMITEPRESENTARA LAS ESCRITURAS.
- SOLICITARA LA DEFINICION VIAL Y EL REPLANTEOPARA DETERMINAR LAAFECTACION DEL LOTE EN ESTA
ADMINISTRACION EN OBRAS PUBLICAS
- SOLICITARAEN LA SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL,HABITAT Y VIVIENDALA DELIMITACION DE LAS
ZONIFICACIONES
- LASZONIFICACIONES SON REPONSALIBILIDAD DE LASECRETARIADE ORDENAMIENTOTERRITORIAL
7.- Notas

. - a\O DE
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetr iseño Û

,
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros , g.
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el ti o de a del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará

ADMi

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero predio=1317735&clave_ -

... /2011
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* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio ace Dirección de Avalúos y Catastros para actualizarlos.

F

liva
RE

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero predio=1317735&clave lote=12... 20/01/2011
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0U MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitmo
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Jueves 11 de Febrero del 2010 (13:33) Número: 291529

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 1317735
Clave Catastral: 12112 02 002 000 000 000
Cédula de identidad: 01792172837001
Nombre del COMITE PROMEJORAS DEL
propietario: BARRIO REINA DEL C

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: San I_del Inca
Barrio / Sector: JARDINES DEL INCA
Datos de terreno *

Áreade terreno: 17773,00 m2

Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 124,6 m

'ropiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: NO liGia4 SarGis Arags «2.9 / Og-zpp.

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLESIN NOMBRE 0.0 DEFINICION VIAL 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %

Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A6(A25002-1.5) Altura:6 m Frontal:S m
Lote mínimo:25000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:100 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:3 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1.5 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SOLICITARA EN LA DIRECCION DE PLANIFICACIONTERRITORIAL LA DELIMITACIONDE LAS ZONIFICACIONES
- SOLICITAR INFORME DE REPLANTEO Y AFECTACION VIAL
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS,
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datoas de idesntificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de va o
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INFORMES
TÉCNICOS

*TRAZADOSVIALES
*PUNTOSGPS

*BORDESDEQUEBRADA
*LOTEPOR LOTE



. MUNICIPIO DEL DISTRITO NŒTROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

rquitecta 4"'14 45
Gissela Bravo
COORDINADORA "UIRB"
LA DEllCIA 2 5 FEB2011Presente

De m: consideración:

En ateacina a su pedido, que se tramita con hoja de control 1247 -DMC del 14 de febrero del
?fill snediante el cual solicita la restitución del harde annerior de la aushrada are eclinda con

el Comité Pro Mejoras Reina del Cisme,ubicado en la parroquia SAN ISIDRO DFI INCA de
este Distrito.

Al respecto esta Dependencia le informa que en base a la restitución fotogramétrica del aito
2.001, al levantamiento topográfico presentado y a los archivos cartográficos del sector se
define como quebradillas a los accidentes geograficos más cercanos at lote con una distancia

aproximada de 9 mts, los mismos que se implantaa en piano adjunto tesaltados de color rosado.

VI »Ilo na certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, linderes y
super ficies; tampoce quita ni da derechos sobre la propiedad del iamueble,

Alentamente,

la e an a LE 4 Villalba
D TCTOR ' FTROPOLITANO DE CATMTRO

lag -nia Zunta Pérez
JRFR DE PROGRAMA CATASTRO

ANALISTA CATASTRAL
RK HOJA DE COKIROL 1247- DIJU
Aduaro Documentación recibi:ia.

OFTCIO No . H - EQ
23-02 Ou



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

INFORMETECNICON°04

PARA: Gissela Bravo
Coordinadora UERB"La Delicia"

DE: Gabriela Hidalgo Alexandra Galarza
RT - UERB"La Delicia" Jefe Zonal de Catastro

FECHA: Q.uito,14 de Febrero del 2010

ASUNTO: Lote por Lote

confecha 11 de Febrero del presente año se realizó la verificación de lote por lote del Comité Pro
Mejoras Reina del Cisne, ubicado en la parroquia de San Isidro del Inca, con número de de Predio
1317735 y Clave Catastral 12112 02 002.

Debiendo manifestar:

DESCRIPCIÓN RESULTADO OBSERVACIONES
Revisión de Linderos y Cabidas de lotes en campo. CUMPLE De acuerdo al archivo digital

presentado.
Verificación en campo de linderos, cabidas de De acuerdo al archivo digital

CUMPLEáreas verdes y comunales. presentado.
Verificación en campo de bordes de quebradas, De acuerdo al plano sellado por la
lechos de ríos y taludes DMC mediante oficio oficio N° 214-

CUMPLE
BOdespachado el 25 de Febrero de
2011.

Verificación total de dimensiones y cuadros de CUMPLE De acuerdo al archivo digital
áreas en la propuesta urbana {plano digital) en presentado.
base a información verificada en campo.

Particular que comunicamos para los fines consiguientes.

Atentamente,

Arq. abriela algo O. Ar . lexandra Galarza
Responsable Té nica "UERB" - La Delicia Jefe Zonal de Catastro - Eugenio

Espejo

NOMBRE FECHA FIRM MILLA
ELABORADOPOR: Arq. Gabriela Hidalgo 14/02/2011

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180



DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO
PROGRAMA CATASTRO 10AÛ911

Arg, GISSIL4 RRAVO
COORDINADOR4 "RIERB' O8 FEB2011

O.NAADMINISTRA TIVA LA DELICIA
Presente.

De mi cons.ideración:

En atencion al Oficio N°UERB-AZD-ûl9-2ûll, que se tramita con hoja de control N°739

del 28 de enero del 2011, en el que solicita la revisión y cettificación técaica del Borde
Superior de la QuebradaGUALO que colinda con el predio N°1317735, clave catastral
12112-02-002, propiedad del COMITEPROMEIORAS REINA DEL CISNE, ubicado en la
parroquia SAN ISIDRO DEL INCA de este distrito. Le infortaamos tosiguiente.

Que revisado el archivo digital del levantamiento topográfËcoeste presenta un
desplazamiento con respecto a los archivos cartográficos que administra esta Dirección,
raen por la cual se debe corregir las coordenadas y el emplazamiento. Paa esto puede
acercarse a la Unidad de Atención al Público y scheitar la catografia con et sistema de
coordenadas WGS-84, o tambien se sugiere contratar los puntos GPS que corresponden a la
propiedad en la Unidad de Geoposicionamiento de esta Direccion.

Atentamente..

4

Ing, .

.rain Larita Pérez
JTFF. PRO GEMis ' TASTRO

Pa , anil Sareza
RSPECIALISTA CATASTRAL
ORKIO N 122-BQ
Ret Hoy de control N°739- DMC
Anexo Documentación Recibida
0£02-11



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinaclón
Territorial y
Participaci6n

INFORME TECNICON°01

PARA: Gissela Bravo
Coordinador UERB"La Delicia"

DE: Gabriela Hidalgo Alexandra Galarza
RT - UERB"La Delicia" Jefe Zonal de Catastro

FECHA: O.uito, 04 de Febrero del 2011

ASUNTO: Puntos GPS

Con fecha 03 de Febrero del presente año se realizó la verificación de puntos GPS en el Comité
Promejoras del Barrio Reina del Cisne, ubicado en la parroquia de San Isidro del Inca, con número de
de Predio 1317735 y Clave Catastral 12112 02 002
Debiendo manifestar:

DESCRIPCIÓN RESULTADO OBSERVACIONES
Revisión de Georeferenciación en Coordenadas De acuerdo al archivo digital

CUMPLEWGS-84 TM O.uito. presentado.
Revisión de Lindero y Cabida general del lote. De acuerdo al archivo digital

CUMPLE
presentado.

Particular que comunicamos para los fines consiguientes.

Atentamente,

Arq. Gabri la Hidalgo . Arq.A dra Gala'rŠ
Responsable Técnica ERB" - La Delicia Jef onal de Catastro - Eugenio

Espejo

NOMBRE FECHA FIRM MILLA
ELABORADOPOR: Arq. Gabriela Hidalgo 04/02/2011

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext : 162 / 175 / 180



POSICIONAMIENTO DE PUNTOS GPS

PROYECTO:

PROPIEDAD DEL
COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO

"REINA DEL CISNE"



M Sistemas de Información Geográfica Dirección: Av. QuitumbeÑan, Conj.
Sistemas GPS Guayanay, Local Al.
Topografia Automatizada Teléfono: 093 362 609

MONOGRAFIA DE POSICIONAMIENTO GPS

PROYECTO:ComitéPro Mejoras PROVINCIA: PARROgUIA: VERTCE:
Barrio "Virgen del Cisne" PICHINCHA SAN JOSE DE ZAMBIZA GPS-1

COORDENDAS GEOGRAFICAS
LATITUD: LONGITUD: ZONA:

S 00 08 40.46 W 78 27 00.48 17

COORDENDAS TM QUITO WGS84
ESTE: NORTE: ALTURAELIPSOIDAL:

505540.4870 9984013.6447 2767

COORDENDAS TM QUITO PSAD56
ESTE: NORTE: FAC.ESCALA:

505779.016 9984375.7317 1.000458

CROQUIS
Barrio

,

UBICACION:

El punto se encuentra en la
prolongación de la Calle José
Barreiro.

VIA DE ACCESO:

Se ingresa desde la avenida de el Inca
por la calle De Los Nogales hatas la
intersección de la Calle Jose Barrero a
una distancia de 1000m., segumos por
esta a una distancia aproximada de
1600m, se encuentra el GPS1

MONUMENTACION:

El punto definido se encuentra
implantado sobre un mojón de
cemento, con un clavo de acero en el
centro.

ELABORADO POR: a ed

Ing. Geo. Valeria Miranda



Sistemas de Información Geogråfica Dirección: Av. QuitumbeÑan,Conj.
N Sistemas GPS Guayanay, Local Al

Topografia Automatizada Teléfono: 093 362 609

I I

MONOGRAFIA DE POSICIONAMIENTO GPS

PROYECTO: Comité Pro Mejoras PROVINCIA: PARROQUIA: VERTCE:
Barrio "Virgen del Cisne" PICHINCHA SAN JOSE DE ZAMBXA GPS-2

COORDENDAS GEOGRAFICAS
LATITUD: LONGITUD: ZONA:

S 00 08 40.83 W. 78 26 57.05 17

COORDENDAS TM QUITO WGS84
ESTE: NORTE: ALTURAELIPSOIDAL:

505648.1565 9983998.8928 2752

COORDENDAS TM QUITO PSAD56
ESTE: NORTE: FAC. ESCALA:

505886.6855 9984361.7628 1.000458

CROQUIS

UBICACIÓN:

El punto se encuentra en la
prolongación de la Calle José
Barreiro.

VIA DE ACCESO:

Se ingresa desde la avenida de el Inca
por la calle De Los Nogales hasta la
intersección de la Calle José Barrero a
una distancia de 1000m., seguimos
por esta a una distancia aproximada
de 1712m, se encuentra el GPS 2
junta a lo que seria la casa
comunitariadel barrio

MONUMENTACION:

El punto definido se encuentra
implantado sobre un mojón de
cemento, con un clavo de acero en el
centro.

ELABORADO POR:

Inc Geo Valeria Miranda



Administración Zonal Norte
Eugenio Espejo

Ref. Memorando UERB-AZD-016-2011

austo,0i RB 2011

Sra. Gisela Bravo

Coordinadora "UERB" - La Delicia

Presente.-

De mis consideraciones:

En atención a su Memorando No. UERB-AZD-016-2011, donde solicita se remita "la información
sobre las vías aprobadas seg ún Mapa de Categorizoción y Dimensionamiento Vial, propuestas
viales realizadas por la Administración o en proceso de aprobación", de los siguientes predios:

1.- Predio No. 5147958, clave catastral: 14529 01016, Comité Pro-Mejoras San Mateo, Parroquia

Guayllabamba, Sector Santa Ana.

2.- Predio No. 1317735, clave catastral No: 12112 02 002, gfggdeforov¾iingjelgisné,
Parroquia San Isidro del Inca, Sector Jardines del Inca. a

Al respecto, adjunto podrá encontrar en cada caso el reporte del departamento de Obras Públicas

Zonales, donde se explica que no existe proyecto de Trazado Vial de esos sectores, así como en la
revisión del Mapa de categorización y Dimensionamiento Vial correspondiente no cuentan con un
ancho de regularización específico.

Lo cual remito para los fines consiguientes.

Atentamente

Arq. Oswaldo Granda Páez

Administrador Zonal "Eugenio Espejo"

• ADJ: Lo indicado

Amazonas4532 y Pereira (02226 2994 iwww.quito.govec



MEMORANDO

PARA : Ing.. Roberto Chiriboga
Coordinador Gestión y Control Zonal

DE : Jefe Departamento Obras Públicas y Transporte

ASUNTO : En el texto.

MEMO : 033-OPT-AZN

FECHA : 28 de enero de 2011

En atención a su memorando No. CGCZ-14-2011 de 26 de enerro de 2011, mediante el
cual comunica que: "Para dar atención al requerimiento que la Coordinadora "UERB"-
La Delicia hiciera mediante Memorando No. UERB-AZD-Ol6-2011,del 25 de Enero de
2011, para la regularización en los Barrios:

1.-San Mateo, parroquia Guayllabamba, sector Santa Ana, y

2.- Reina del Cisne,parroquia San lsidrto del Inca, SectorJardines del inca.".

Motivo por el cual solicita:"...remitir la información acerca de las vías aprobadas según
Mapa de Categorizacióny Dimencionamiento Vial, Propuestas Viales realizadas por la
Administración Zonal "Eugenio Espejo", o en proceso de aprobación.".

Al respecto informo que revisado el Mapa de Categorización y Dimensionamiento vial
(Mapa B3 D), de la Ordenanza 0031 que contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo
publicado en la Edición Especial No. 83 del registro oficial de 24 de octubre de 2008, los
sectores motivo del su requerimiento no cuentan con un ancho de regularización específico,
sin embargo el ancho vial para vías Suburbanas podrá definirse de acuerdo al Cuadro No.7
de Especificaciones Mínimas de Vías Suburbanas, y para vías Urbanas podrá definirse de
acuerdo al Cuadro No.1 de Especificaciones Minimas de Vías Urbanas, copias que
adjunto, de la Ordenanza mencionada anteriormente; además informo que revisado el
archivo de esta Administración Zonal se ha verificado que no existe algún proyecto de
Trazado Vial del sector en cuestión. .

Atentamente,

Ing. Paú anzano G errero

Elaborado por: :Ing. Patricio Val



Cuadro No. I

ESPECIFICACIONES MINIMAS PARA VIAS URBANAS

Expresa' 3 3,65 6 1,05 2,5 35 3001 ó > Variable 90 80

Semi-Expresa 2 3,65 6 0,5 2 25,6 1501-3000 Variable 70 70
Arterial' 3 3.65 4 5 35,9 1501-3000 variable 70 60

I - 4lectoras.
A 2 3.65 4 3.5 2 2,2 30 501-1500 1001 ó > 70 50
B 2 3,5 3.5 2 2,2 25,4 400-500 501-1000 50 40

4 - N tofafde
cales ,

-

carrdes

C 2 3 3 2 2 16 401-500 Mäx 30
D 2 3 3 1 2 14 301-400 Máx 30
E 2 3 3 12 10 1-300 Máx 30
F 2 3 2 10 Hasta 100

Peatonal" 6 Hasta 80

Escalinatas' 3 1,5 6

NOTA 1: El número de carriles puede ser menor al minimo especificado si el estudio de tráfico lo sustenta.
NOTA 2: El nivel de la capa de rodadura debe estar al nivel de las aceras colindantes con rampas que permitan el ingreso de vehiculos de emergencia.
NOTA 3: La sección de las escalinatas incluye canaletas para el traslado de bicicletas (Ver Art. 20).



Cuadro No. 7 ESPECIFICACIONES MÍNIMAS PAIM VÍAS SUBURBANAS

rri Espaldón p
D stanc t kiidio de IdidiŠininide

Es nainierno h rio E a eta ch a loign rtlyedte de aquinasal
(Kr .) (KnúÌ) bordiilo pi.)

Expresa* 3 3,65 6 5 2 5 1 37.9 300 l ó > Variable 120
Arterial 2 3,65 6 0 5 2,5 1 28,6 150 l -3000 variable 90
Colectora ., 25,6 1000 - 1500 5 - 15 602 a,65 4 0 5 2 1
A
Colectora 16 1000 - 1500 5 - 15 602 3 1 18

10 Hasta 1000 Menor aLocal I 3 1 1 30
5

elocidad
ieloÿias c r d i pi delo

Ciclovía 2 1,20 2,4 30
Suburbana

NOTA 1: (*) El número de carriles puede ser menor al minimo especificado si estudios de trâfico lo sustentaa.



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

OficioNo. UERB-AZD-019-2011
Quito DMQ,28 de Enero del 2011

Ingeniero
Daniel Hidalgo
Director de la Empresa Metropolitana de Catastro
Presente:

Toda vez que estamos en el proceso de regularización del Comité Pro Mejoras: Reina del Cisne con
N° de Predio 1317735 y Clave Catastral 12112 02 002; que se encuentra ubicado: Parroquia -- San
Isidro del Inca, Sector Jardines del Inca., solicitamos los siguientes parámetros técnicos:

• Revisión y Certificación Técnica del Borde Superior de Quebrada (BSQ), lechos de ríos y
taludes.

Para lo cual adjunto: Un CD con el archivo digital y tres planos impresos

Particular que pongo en su conocimientopara los fines consiguientes.

Atentamente,

Arq. Gissela Bravo
Coordinadora "UERB"
La Delicia

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.:02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180



ACTAS



ACTA DE COMPROMISO POR PARTE DEL PROFESIONAL QUE REALIZA EL
LEVANTAMIENTOPLANIALTIMETRICOA FAVOR DEL BARRIO REINADEL

CISNE SAN ISIDRO DEL INCA.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 05 días del mes de abril del 2011,
comparecen por una parte el señor José Francisco Gualán Alejandro, con cédula de
identidad y ciudadanía No.170963833-0 presidente del Comité Pro Mejoras Barrio
Reina del Cisne San Isidro del Inca y por otra parte la Constructora Manuel Ayala
Compañía LTDA, debidamente representada por el señor Ingeniero Manuel Elías
Ayala Dávila con cédula de identidad y ciudadanía No.170294435-4, a quienes para
efectos de la presente acta de compromisose denominarán "EL CONTRATANTE" Y
"LA CONTRATADA" respectivamente, quienes convienen en celebrar la presente
acta de compromisode acuerdo a las siguientescláusulas:

PRIMERA: ANTECEDENTES.- El Comité Pro Mejoras Reina del Cisne San Isidro del
Inca a través de sus representantes legales, están gestionando el proceso de
legalización en la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal La
Delicia a favor de todos los socios del comité; razón por la cual, el Comité Pro Mejoras
ha decidido contratar los servicios profesionales de la Constructora Manuel Ayala
Compañía LTDA, para que realice el levantamiento planialtimétrico del barrio.

SEGUNDA: OBJETO.- La Contratada realizó el levantamiento planiltimétrico del
Barrio Comité Pro Mejoras "Reina del Cisne San Isidro del Inca" que se encuentra
ubicado: Parroquia Zambiza, para cumplir con el proceso de regulación con la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal La Delicia.

TERCERA: COMPROMISO DE LA CONTRATADA.- La constructora Manuel Ayala
Compañía LTDA, debidamente representada por el señor Ingeniero Manuel Elías
Ayala Dávila, se comprometió a entregar el producto de la contrataciónen las fechas
señaladas (04/05/2011)con la seriedad y el profesionalismo que le caracteriza;
además, si existiera erros en la medición del levantamiento planialtimétrico, el
representante de la constructora en mención, manifiesta su compromiso de solucionar
el impase y corregir los errores encontrados a la brevedad posible. El trabajo realizado
será coordinado y supervisado por la Responsable Técnica de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio, quien de darse el caso realizará las observaciones pertinentes, las
mismas que la constructora Manuel Ayala Compañía LTDA, corregirá a la brevedad
posible y en la fecha acordada con la Responsable Técnica de la UERB.

CUARTA: PRODUCTOS A ENTREGAR.- La constructora Manuel Ayala Compañía
LTDA, debidamente representada por el señor Ingeniero Manuel Elías Ayala Dávila, se
compromete a entregar los siguientes productos a favor del Comité Pro Mejoras Barrio
Reina del Cisne San Isidro del Inca.

El producto a ser entregado son: dos láminas formato A1, y un CD con los planos
digitales que contiene Proyecto Urbano, cuadro de lotes, resumen de áreas, corte
transversaly longitudinal, sección transversal de vías, y memoria técnica.



CUARTA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En caso de incumplimiento a la
presente acta de compromiso, las partes renuncian a fuero y domicilio y se sujetan a
los jueces de la ciudadde Quito,y se someterán al trámiteverbal sumarioo a elección
del actor.

Para constancia de lo acordado en la presente acta de compromiso,las partes firman
por triplicado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, el día de hoy 05 de abril de
2011.

EL CONTRATANTE LA CONTRATADA
CC. 170963833-0 CC 170294435-4
José Francisco Gualán Alejandro Manuel Elías Ayala Dávila
Presidente del Comité Pro Mejoras Compañía LTDA
Barrio Reina del Cisne
San Isidro del Inca



BAR'RIO "RTI'NA'DTf CIS'W£"
cantón puito, Parroquia SanIsiŒro £ef Inca, sector La campina feíëfono 099294991

Acuerdo Ministerial N° 0102

Quito 234)2-2011

ACTA DE SESION EXTRAORDINARIADEL COMITÉ
PRO-MEJORASDELBARRIO"REINA DEL CISNE"

En la Ciudad de Quito, Parroquia de San Isidro del Inca, Barrio "REINADEL CISNE",hoy día 23 de
febrero del 2011, se reúnen los socios, con la finalidad de tratar asuntos de vital importancia para
adelanto del barrio, con el siguiente orden del día:

1° CONSTATACIONDELQUORUM

2° PRESEMTACIONDEL PLANO A LOSMORADORESDELBARRIO.

Siendo las 19h00 se da inicio a la asamblea, primeramente se toma asistencia a los presentes,
obteniendo un quórum de 51asistentes, por lo tanto contamos con mayoría absoluta.

Continuamos con el segundo punto que es la presentación del plano. El señor presidente informa
a la asamblea que en la sesión del mes pasado ya se les comunico que en cualquier momento se
los llamara a una asamblea extraordinaria, para comunicarles cómo se presenta el plano del
barrio al Municipio para el trámite de legalización,por esta razón se les convoco a esta asamblea,
el día de hoy, con urgencia ya que no queremos retrasamos por ningún motivo con los tramites de
la regularización de nuestro barrio. El señor presidente agradece a todos los moradores por su
presencia y de la misma manera les informa como quedo el plano con los cambios que se ha
realizado por pedido de la ARQ.Gabriela Hidalgo técnica del departamento REGULATU BARRIO,
les presento el plano a los socios para que verifiquen y constaten los cambios realizados, luego se
les dio la oportunidad a los moradores que se expresen si aceptan los cambios del plano como se
les ha presentado, obteniendo una respuesta de aceptación favorable en beneficio de nuestro
barrio, los moradores agradecen y solicitan se continúe con los tramites que ya se han iniciado.



El sr. Presidente les comunica que esto es todo lo que tenía que informarles, y les agradece
nuevamente por su presencia, y les comunica que después de esta reunión se continuara con los
trámites correspondientes que todavía falta con el asunto de la legalización.

Siendo las 22h30 se da por terminada la reunión tomando nuevamente la asistencia de los
moradores, de esta manera se culmina con la sesión.

Para constancia firma la Sra. SECRETARIA

Sra. Leonor del Carmen López

Secretaria

TLF.093294931

ESTEDOCUMENTO ES FIELCOPIA DE LOS ARCHIVOS QUE TREPOSAN EN ELCOMITÉ

Adjuntamos nómina de los socios presentes en la reunión con sus respetivos nombres, C.t., firmas



N° APELUDOSY NOMBRES N° CEDULA
s 1 GUARNIZOGAONA EUGENIO 170886020-8

2 YAGUACHIAGILANELSONEVARISTO 110304981-1

3 QUELALTRUJ1LLOVICTORHUGO 040063582-7

4 SANCHESPASTILLOMANUELHUMBERTO 100257731-8

35 ASEROFARINANGOEDWIN MIGUEL 171271672-7

6 GUIJARROGUALLANVICENTESEGUNDO 060242652-0

7 SIMBAÑALINCANGOGLORIALUCIA 170952164-3

, 8 GONZALEZVILATUÑACARLOSEDUARDO 170833281-0

9 PILLALAZAGUALANLlUANAPATRICIA 171390686-3

10 DIAZSARAGUROJORGEGONZALO 110280941-3

11 YAGUACHIAGILANELSONEVARISTO 110304981-1

12 AGUILARJUAN GONZALO 170875351-0

13 PERUGACHIFABIAN 170648022-3
.

\14 MEDINATlXILUISEDUARDO 171025204-8

15 CANGASTUPIZAWILSON RENE 171143705-1
,16 ASEROFARINANGOJORGE LISANDRO 171486765-0

17 MEDINATlXIMARCO ALFONSO 171115799-8

, 18 TlXITIERRAMARIAROSARIO 170294232-5

,19 PAGALOEUGENIOMARIABALTAZARA 060059772-8

20 CACHIGUANGOMALDONADOSEGUNDO 100180804-5
21 LOPEZSUMI LEONORDELCARMEN 020096962-4

-22 ORDOÑEZJOSE HUMBERTO 020112792-5 «

'.23 CACHIPUENDOCUALCHIROSAMARIA 100128045-0

',24 RIVERACACHIPUENDOSEGUNDO BEN1GNO 171561624-7

25 ERASGUAMAN MANUEL FERNANDO 171572314-2

26 YEPEZSUMI JOSE MANUEL 020140174-2

2g PILLAJOGUAMAN LUISENRIQUE 170786111-6

28 MASACHEALEJANDROVICENTEHERIBERTO 110264421-fF~~¯

29 LOPEZCALDERON MANUELGERARDO 040059649-0

30 FAJARDOAGILACARLOSGENARO 070162975-0 (
31 MASACHEALEJANDROVICENTEHERIBERTO 110264421-6

32 DIAZSARAGUROJORGE GONZALO 110280941-3

33 MASACHEALEJANDROVICENTEHERIBERTO 110264421-6

34 LOPEZSUMI HERNANVINIClO 020130752-7

35 GUALANALEJANDROJOSE FRANCISCC 170963833-0

36 TANDAYAMOCHICAIZALUISORLANDO 171341310-0

37 USHiÑA SINGO SEGUNDO WILIAN 171409399-2 '

38 LOPEZSUMI HERNAN VINICIO 020130752-7

39 MORALESBARAJALUISFABIAN 170871005-6

40 CACHIPUENDOCACHIPUENDOMARIACONSUELO 170454137-2

41 MARTINETLUISALCIVAR 110254957-1

42 DIAZQUICHIMBO CARLOSROBALINO 110077698-6 -

43 D1AZSARAGUROLUCIAESPERANZA 180240942-3

44 DIAZSARAGUROCARLOSEFREN 171234770-5



46 PALADINESTANDAZOKLEBERANTONIO 110311928-3 (
,47 NUÑEZHECTORSAUL 180147986-4

48 ESTUPIÑANACOSTAMIGUELFERNANDO 080085358-2

49 AGILAPITIZACACLARAALEJANDRINA 110239406-9

50 CARGUAQUINGALOMBOOLGAMARIA 170518454-5
. 7

51 CARGUAQUINGALOMBOOLGAMARIAy otro 170518454-5



© UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN N9 'I

ATENCIÓN BARRIOSIRREGULARES
No t-4 Il eÎ
ADiBIN AC 20AAL: PAMOAUIA:

FECHA AI 40 'ÛQ UNIÒAD

ouen nameno armouuvusamiW

c

REPRESENTANTEDELBÀARIÔ Ram
tetfotos TO o / 55559

2 1

3 3
4 4

t I



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación La Delicia
Territorial y
Participación

Memorando N° UERB-AZD-062-2011
Ouito, 06 de junio del 2011

PARA: Diego Dávila
Director Ejecutivo UERB

DE: Gissela Bravo
COORDINADORA DELAUERB"LADEUCIA"

ASUNTO: EN ELTEXTO

Por medio de la presente remito a Usted el Expediente N° 23-EE del Comité Pro
Mejoras del Barrio Reina del Císne de Son Isidro del Inca de la Parroquia San Isidro
del Inca; con su respectivo Informe socio organizativo, técnico y legal, el Acta de
Mesa Institucional, el Proyecto de Ordenanza.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Arq. Gissela F Bravo C.
COORDINADORA "UERB"LADEUCIA

ADJUNTO:EXPEDIENTEN°23-EE del Comité Pro Mejoras del Barrio Reino del Císne de San Isidro del Inca.

O Unidad Espeelal
"Regula tu Barrio"

Recibido por:...-- -------- -



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

Memorando N° UERB-AZD-066-2011

Quito, 29 de Marzo de 2011

PARA: Gissela Bravo
COORDINADORA DE LAUERB "LA DELICIA"

DE: Gabriela Hidalgo
RESPONSABLETECNICO LAUERB "LA DELICIA"

ASUNTO: EN ELTEXTO

De acuerdo a la petición verbal de informar sobre la determinación de los Asentamientos de la
Administración Zonal Eugenio Espejo para cambios de Zonificación, comunico:

En base al recorrido realizado el mes de diciembre con: Ing. Victoria Prijodko - Secretaria de
Seguridad y Gobernabilidad, Ing. Diana Salazar - Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, Ing.

Diego Dávila en calidad de Coordinador UERB- La Delicia, Sr. Arturo Flores Coordinador de Territorio

y Participación Administración Zonal Eugenio Espejo, el Sr. Carlos Tupiza de Territorio y Participación
Administración Zonal Eugenio Espejo y mi persona, se llego a los siguientes acuerdos de acuerdo a las
recomendaciones del Ing. Dávila en concordancia con la Ing. Victoria Prijodko y la Ing. Diana Salazar.

BARRIOBOLAÑOS:Se aprueba parcialmente y después de determinar con Bordes de Quebrada, y
presencia de Taludes que área es factible a regularizar.

BARRIOTABLON SUR LAS MINAS:Ingresa a la regularización, se debe trabajar con los moradores ya
, que no tienen conformada una directiva.

BARRIOTABLON SUR: Ingresa en la regularización, más aún cuando el barrio ya tiene obras.

BARRIO REINA DELCISNE: Se da paso al cambio de zonificación debido a su consolidación e ingresa a

la regularización.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

. ne a Hid go
Responsable Téc ico - "UERB" La Dencia

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.:02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180



Unidad Especial
Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Memorando N° UERB-AZD-040-2011
Quito, 15 de Febrero de 2011

PARA: Diego Dávila
DIRECTOREJECUTIVOUERB

DE: Gissela Bravo
COORDINADORAUERB"La Delicia"

ASUNTO: BARRIOSFEBRERO2011

Por medio del presente envío la lista de los asentamientos humanos irregulares que han
cumplido con los requisitos socio organizativo, legal y técnico; cabe recalcar que de estos
barrios se ha sociabilizado para cambio de zonificación con la Secretaria de Ordenamiento

Territorial, Hábitat y Vivienda, siendo los datos los siguientes:

• Comité Pro Mejoras Anita Lucia del Norte, el mismo que comparte zonificación
residencial (50%) con protección ecológica (50%), con cambio de A7 (A50002-1) a D9*

(0102-80)- R1 Residencial Baja Densidad.
• Comité Pro Mejoras San Mateo de Guayflabamba, se mantiene el Uso de suelo de

Agricola Residencial, cambiando la zonificación de A2 (A1002-35) a A602-50 (VU).
• Comité Pro Mejoras Reina del Cisne, la misma que comparte zonificación residencial

(10%) con protección ecológica y áreas naturales (90%), con cambio de A6 (A25002-

1.5) a D3 (D203-80).

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Gisse la Bravo Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Coordinadora "UERB" - La Delicia

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180
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Quito,14 de Abril del 20111.

SR.ARQ.

GIOSELLABRAVO

COORDINADORADE LA UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO LADELICIA

ILUSTREDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

PRESENTE:

EN SU DESPACHO.-

ELVIAMARIATROYACALVA en mi calidad de Presidente del Comité Pro mejoras Reina del
Cisne a usted me dirijo a fin de poner la siguiente denuncia:

Es el caso Señorita Arquitecta que nos encontramos legalizando nuestro Barrio en la UERB,
mas lamentablemente el Arq. MARCOQUISPE que trabaja en las oficinas de avalúos y
catastros del Municipio de Quito y que es la persona que se ofreció para hacernos el
levantamiento planialtimètrico del barrio y que además es la persona a la que le pagamos la
suma de $ 500 dólares en dinero efectivo para que haga este trabajo conjuntamente con la
Arq. Fernanda Cueva que es la persona que firma los planos y que también ha venido a hacer
las mediciones este señor la Barrio. A pesar de que le hemos cancelado la totalidad de sus
honorarios los profesionales arriba mencionados han incumplido con su trabajo ya que hasta
el momento no han entregado un plano terminado en que estén las medidas de los lotes
comprobadas y verificadas al 100%,ya que cuando han vendido los profesionales de la UERB
a constatar midiendo lote por lote , nos han hecho ver que está mal hechas las medidas, no
coinciden las dimensiones reales de los terrenos con el plano referencial que nos dio la Arq.
Arq. Fernanda Cueva por lo que no podemos legalizarnos ahora que es el momento.

Queremos que usted nos ayude y que se haga una investigación del caso ya que nos están
perjudicando al todo un barrio que ha venido trabajando con le señor Alcalde Augusto Barrera,

y ahora el señor Arq. MARCOQUISPE no da la cara y peor la Arq. Fernanda Cueva por lo que
nos consideramos perjudicados ya que nos han engañado todo este tiempo y no quieren
asumir su responsabilidad , por lo que deberían devolvernos el dinero que con tanto esfuerzo y
sacrificio les dimos ya que somos gente muy pobre que dejando de comer y alimentar a
nuestras familias les contratamos de buena fe.

Seguro de contar con su atención reitero mis agradecimientos y consideraciones.

ELVIAMARIATROYACALVA

Presidente del Comité Pro mejoras Reina



'BARRIO "RTI.'NA'DT£ CIS.W'£"
cantón9:eito, Farroquia San Isitro efetarca. sector£a campáta1'efdfonooogaoaoer

Acuerdo Ministerial 0102

Quito 23 de Marzo del 2011

Arq.: Gisela Bravo

COORDINADORADE U.E.R.B.

Reciba un cordial saludo de quienes conformamos el barrio "REINA DEL CISNE"de San tsidro del
Inca deseándole éxitos en sus funciones encomendadas

De la manera más humilde queremos Informarle que en vista que se están realizando los últimos
cambios técnicosen el plano de nuestro barrio, hemos tenido inconvenientes con la medición de
lotes, ya que al verificar las medidas hemos encontrado muchas fallas, constatada por miembros
de la oficina regula tu barrio, le informamos que esto no puede ser posible ya que este trabajo fue
realizado por el Arq. Marcos Quifpe enviado por la Arq. Fernanda cueva, ya que ella es la
profesional que está encargada de realizar los cambios que amerite para continuar con los
tramites de LALEGALIZACION.

Le pedimos de la manera mas comedida de que se nos ayude,con este inconveniente para dar
solución y poder continuar con los tramites de nuestro barrio

Por la favorable atención le damos los sinceros agradecimientos.

ATENTAMENTE:

I

Sra. ElviOroy Sra. María Rojas

PRESIDENTE SECRETARIA

TLF.093294931 UNIDAD ESPECIAL
REGULA TU BARRIO



BARRIO "RTI'NA DTf CISN£"
cantonDuito. Farroquia San Isifro JeTInca. Sector £a camvína1'elofono ooooaon

Acuerdo Ministerial 0102

Quito 16-12-2010

ING.Diego Dávila

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

ADMINISRACIONLADEUCIA.

Presente.

De nuestras consideraciones:

Reciba un cordialsaludo deseándole siempre éxitosen sus funciones, como a la vez aprovechamos
para desearle unas felices navidades y un venturoso año 2012, junto con su equipo de trabajo y su
familia.

Elpresente es para hacerle llegarkrdocumentación actualizadade nuestrobarrio "REINADEL
CISNE"deSan isidro delinca, ya que fue solicitadaen la mismaoficina,en vista de que ya estamos
en procesos de la legalización.

Por su atención y la favorable acogida a la presente le anticipamos nuestros debidos
agradecimientos.

ATEN A

ElvlaTr a ría Rojas

PRESIDENTA SECRETARIA

TELF.093294931 099101175
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BARRIO "RTINA DEL CIS'NT"
cantonpuito, Tarroquia San Isifro Je[Inca, sectorLa Campiña refefonoocco4991

Acuerdo Ministerial 0102

Quito03 de 2010-08-03

ARO.OSWALDOGRANDA

ADMINISTRADORDELDISTRITOMETRPOLITANOEUGENIOESPEJO

ZONA NORTE.

Presente:

De nuestras consideraciones.

Reciba un cordial saludo de quienes conformamos el barrio "REINADELCISNE" San Isidro del
Inca, deseándole éxitos en sus funciones .

La presente es para solicitarle que se REALICEELCAMBIO DEZONIFICACIONde nuestro sector,
para que nuestro barrio se pueda REGULARIZARCEen conjunto con los barrios aledaños, ya
que sin esto no se puede continuar con los tramites y necesitamos ser legalizados para poder
conseguir los servicios básicos de urgencia.

Seguros de contar con su ayuda y su respuesta favorable le anticipamos nuestras sinceras
gracias.

ATENTAMENTE

Sra. Elvia Troya 5ra. María Rojas

PRESIDENTA SECRETARIA

Telf. 093294931



BARRIO "RTI'NA DTf CISNE"
Canton Duito, Tarroquin San Isidro cre[Inca, sector£a Campiña'Tefefono 099294041

Acuerdo Ministeria! 0102

Quito 21 de Julio del 2010

Eco: Elizabeth Cabezas

ENCARGADADELACOMISIONDE LEGALIZACIONDE BARRIOS

Presente.

De mis consideraciones:

Al felicitar su nominación, nos presentamos para saludarle y deseándole éxitos en sus
funciones.

Queremos de la forma más respetuosa solicitar su ayuda.

Se trata de pedir, que se nos tome en cuenta en la legalización de nuestro barrio, "REINA DEL
CISNE" se encuentra ubicado en la parroquia de San Isidro del Inca, barrio que ha sido desde
hace mucho tiempo olvidado por parte de las autoridades de turno. Tenemos la mayoría de
REQUISITOSque solicita el municipio para realizar este tramite, por eso apelamos a su ayuda

desde su despacho.

Por su atención y la favorable acogida que dispense a la presente, anticipamos nuestro debido
agradecimiento muy respetuosamente.

ATENTAMENTE:

Sra. Evia Troya 5 a. María Rojas

PRESIDENTA SECRETARIA

Telf. 093294931 3LIZAL TH CASEZAE
CONC ALA - QUITO DM

neÈDOCUP..ENT ...............................
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ACUERDOMINISTERIAL0102

23 de Julio del 2010
CantónQuito,Gorroquia San Isifro lef Inca, Sector£.a Campiña,'Tefifono093294931

ING.

CORDINADORDE LAUNIDADESPECIALREGULATU BARRIO.

Presente:

De mis consideraciones:

Reciba un cordial saludo, deseándole éxitos en sus funciones.

Queremos de la forma más respetuosa solicitarle su ayuda.

Se trata de pedir que se nos tome en cuenta en la legalización de nuestro barrio "REINA DEL
CISNE"ubicado el la parroquia de SAN ISIDRODELINCA,barrio que ha sido desde hace mucho
tiempo olvidado por parte de las autoridades de turno.

Por este motivo acudimos a UD. Y la comisión encargada de regularizar a los barrios
irregulares, esperando que tengamos una respuesta favorable, ya que hasta el momento solo
tenemos que ver a los barrios aledaños REGULARIZARCE.

Por su atención y la favorable acogida que dispense a la presente anticipamos nuestros
debidos agradecimientos muy respetuosamente.

ATENTAMENTE:

Sra. Elvia Troya

PRESIDENTA

Telf. 093294931

NOTA: Enviamos una carpeta con todos los requisitos que solicitan.



.CantónOnito.Œdtroguia3enIsión &fI ector£a Canoniia,%fénmo093294931

ACUERDOMINISTERIAL0102

Quito 24 de Febrero del 2010-02-24

ARQ.Oswaldo Granda

ADMINISTRADOR DELDISTRITOMETROPOUTANOEUGENIOESPFJO

ZONA NORTE

De nuetras consideraciones:

Respetuosamente nos permitimos dirigirnos a UTDPara exponerle y solicitarlelo siguiente.

Que se nos ayude con el REPLANTEODEVIASde nuestro barrio "REINADELCISNE"ubicadoen
la parroquia de San Isidro del Inca requisito que nos falta para completar la documentacion
para la legalizacion del mismo .

Por su atencion y la favarable acogidaque dispence a la presente le anticipamosnuetras
sinceras gracias .

SRA.EnriaTroya sr. Victor Quelal

PRESIDENTE VICEPRESIDENTE

TLEF.093294931



ENVIADAS



Administración Zonal Norte
Eugenio Espejo

REF: KC321 YKG462 , |

Señora
Elvia Troya
PRESIDENTA DEL BARRIO EL CISNE
Presente

En referencia al orTcios/n ingresado el 2 de diciembre del 2009, suscrito por la
señora Elvia Troya Presidenta del Barrio El Cisne, ingresado con hoja de control
KC321 de fecha2 de diciembre del 2009, adjunto al presente usted encontrará el
oficio GI 97 2010 de fecha17 de febrerodel 2010, suscrito por el Ing. Remigio
Espinosa Gerente de Ingeniería del EMAAP-Q,en el cual dice "es factibleatender
lo solicitado, planteando a los moradores la construcción mediante la suscripción
de un convenio de participación de la comunidaal la Adrninistración 2onal y la
EMAAP,Q,siendo necesario que la comunidad proporcione servidumbre de paso, a
fin de que la red que se proyecte tenga continuidad hacia la descarga.

Particular que le comunico para losfinespertinentes

Atentamente,

Arq. Oswaldo Grañda Páez
ADMINISTRADOR ZON4 NORTE "EUGENIO ESPE JO"

Dr. uro Flores
Coordinador de Desarrollo Comunitario
y Participación Ciudadana

Luz Chango (ref 16)
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Sefíor/o
ELVIA TROVA
COMITE PROMEJORAS BARRIO EL CISNE
Presente.-

De mi consideración:

En contestación a su petición ingresada en esta Administroción Zonal,
med;ante H.C KG967 por medio de la cual solicito datos de afectación al
predio bb. 1317735, clave catastral 12112-02-002, le manifiesto que para
atender lo solicitado debero adjuntar el plano de levantamiento implantando

la da existente.

A tent amente,

i

PTs. DE OBRAS Y RANS ORTE
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MEMORIA HISTORICA"BARRIOREINADELCISNE"

UBICACIÓN: PARROQUIAZAMBIZA
CLAVECATASTRAL 1211202002
PREDIO NÚMERO 1317735
AREA 17.773, 00 m2.

FORMA DE ADQUISICION: Inmueble producto de la integración parcelaria de los
inmuebles denominados "CRUZ PAMBA" de la superficie de 7.198 m2. , e "ERA PATA"
de la superficie de 10.575 m2., el primer lote mediante compra a los cónyuges José
ignacio Raúl Tufiño y Rosa Guadalupe Gutiérrez; y, el segundo lote mediante compra
a Geovanny Patricio O.uilachamin Cáceres y otros, según consta de la escritura
otorgada el 11 de febrero de 2009 ante el Notario Noveno de éste cantón Dr. Juan
Villacìs Medina, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el 1 de abril de 2009.

CONSTITUCION JURIDICA: El comité Pro mejoras del Barrio "Reina del Cisne" se
constituyó mediante Acuerdo No. 0102 de 1 de octubre de 2007; y, su directiva se
encuentra actualmente en trámite.

UBICACIÓN: El barrio "Reina del Cisne" se encuentra ubicado en la parroquia San Isidro
del Inca, bajo el barrio "La Campiña".

INGRESO: Al barrio "Reina del Cisne" se ingresa por el sector Buenos Aires de San
Isidro del Inca, por las calles Félix Barreiro y De los Olivos; y, por el puente de Zàmbiza.

SERVICIOS DE TRANSPORTE: El barrio y el sector en general no cuenta actualmente
con servicio de transporte urbano formal, está servido por una línea informal de taxis
ejecutivos de los moradores del barrio Jardines del Inca.

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOSBASICOS: El barrio actualmente cuenta con servicio
de luz eléctrica, el agua potable se abastece por dos medidores de agua en forma
general, no cuenta con alcantarillado sanitario. Las calles son de tierra y se encuentra
en regular estado de conservación.

CONSOLIDACION: El barrio "Reina del Cisne", es un asentamiento de hecho que data
desde el año de 1995. Actualmente se encuentra consolidado en un 80%.

POBLACION:
Actualmente tiene una población de 161.
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COMITEPROMEJORASDELBARRIOREINA DEL C

CALLE SN Let Casa 1.

FRENTE ""124 60m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO •17 773 00m2 16 00 284 368 00

CONSTRUCCION"""' "m2 230 00
AVAI.UOCOMERCIAL 284 368 00

A LOSPREDIOS URBAN $ 19905 DESCUENTOSGENERALESS '?
SERVICIOADMINISTRA S * 00
CUERPO DE BOMBEROS 5 42 66
OBRAS EN EL DISTRITO5 65 33
TASASEGURIDADCIUD 5 12 00
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EMAAP-Q
Oficio Gl 97 2010 Empresa Metropolitana

de Alcantarillado

Quito, 2010FER17
y Agua Potable

Arquitecto
Oswaldo Granda Páez
Administrador Zona Eugenio Espejo
Presente

De mi consideración:

Con relación a su comunicación, recibida el 26 de enero del 2010,
dirigida al señor Gerente General, con la cual propone la
construcción de la red de alcantarillado del barrio Reina del Cisne de
la parroquia urbana de San Isidro del Inca, comunico a usted que
funcionarios de Desarrollo Solidario de la Empresa, inspeccionaron
el lugar observando que es factible atender lo solicitado, planteando
a los moradores la construcción mediante la suscripción de un
convenio de participación de la comunidad, la Administración Zonal y
la EMAAP-Q,este mismo año.

Se explicó los procedimientos y aportes que se requiere de parte de
los beneficiarios, indicándoles que para cumplir con esta aspiración,
es necesario que la comunidad proporcione servidumbres de paso, a
fin de que la red que se proyecte tenga continuidad hacia la
descarga.

Esperamos la pronta respuesta y resolución de la comunidad.

Atentamente,

Ing., Remigio Espinosa Dunn
Gerente de Ingeniería

HC: 1213

ORP/Lourdes T.

Av.Mariana de Jesús entre Italiay Alemania |2501 225 al2501 240, 2994 500, 2994 400 www.emaapq.gov.ec
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Jueves 20 de Enera del2011 (10 11. Número: 329835

1.- Identificación cel Propietario ' 3. Esauema de Ubicación del predio

Numero del predio: 1317735

Clave Catastral. 12112 02 002 000 000 000
Cédula de identidad: 01792172837001
Nombre del COMITEPROMEJORASDEL
peopletano: BARRIOREINA DEL C

2.- Identificación del Predio ·

P roquia: San I_.del Inca
Barrio / Sector: JARDINES DEL INCA

Datos de terreno *

Áreade terreno: 17773,00 m2
i Area de construcción: 0,0 m2

Frente: 124,6 m

Propiedad liorizontal NO
Derechos y accones: NO gg.g4

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE SlN NOMBRE 0.0 DEFINICION VIAL 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:O m
Lote minimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:O m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 "a

| Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea

Clasificaci6n del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporaci6n:Etaoa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Re.sidencia mediana densidad

IIZona Pisos Retiros
j Zonificac16n:A6(A25002-1.5) Altura:6 m Frontal:5 m

Lote mínimo:25000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente minimo:100 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:3 Tc Entre Bloques:6 m
COS-PB:1.5 lo

' Forma de Ocupaci6n del Suelo:(A) Aislada
! Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:s n etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Åreasnaturales

5. Afectaciones

semaciones
PARA CUALQUIER TRAMITEPRESENTARA LAS ESCRITURAS.

- SOLICITARALADEFINICION VIALY EL REPLANTEOPARADETERMINARLA AFECTACIONDEL LOTE EN ESTA
ADMINISTRACION EN OBRAS PUBLICAS

- SOLICITARA EN LASECRETARIA DE ORDENAMIENTOTERRITORIAL,HABITATY VIVIENDA LA DEL1MITACION DE LAS
ZONIFICACIONES

LAS ZONIFICAClONES SON REPONSALIBILIDADDE LA SECRETARIA DE ORDENAMIENTOTERRITORIAL pI
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá soliatar a la EMAAP-QIa provtstán de servicios y/o parámetr
,

· Este informe no representa titulo legal alguno que per3.l:.'.que a terceros r .

- De acuerrio al Art. 80 de la Ord. de Ròg.mca de Suelo, e:ste informe tendrà valide: durante ei t o de gyn‡a del
PUOS. à R.; , i

ty Este mforme no autoriza ninaun tran;no rio ennete..er··¾ = =· -- ·m -•--
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO .

REGISTRODELtFRUPIEDAD CERTIFICADO No.: C20266778001
DELC.4XEÔNOUFID

FECHA DE INGRESO: 24/01/2007

CERTIFICACION

Referencias: 27/07/1998-PO-11922f-13639i-35370r
Tarjetas:;T00000071519;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador deila Propiedad de este Cantón, luego de revisados los Indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debidaformacertifica que: .

|1.-DESCRIPCION DË LA PROÙIEDÄD:
La totalidad del lote, de terreno conocido con el nombre de Cruz Pamba, situado en la
aarroquia ZAMBIZA de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):

.
.

--

Adquirido por el señor TOSE RAUL IGNACIO TUFINO TUFINO, casado con Rosa
Guadalupe Gutiérrez Baez.
J.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediantecompra a María Ercilia CarvajalTufiño, viuda y otros, según escritura otorgada el
treintade abril de inilnovecientos noventa y siete, ante el notatio doctorËdgarTerán, inscrita
el veinte y siete de julio .de.mil novecientos noventa y ocho antecedëiites: adquirido por
MARÍAERCILIA CARVgÀL TUFIÑ0,casada, una parte m§diantecompra de derechosy
acciones a María AntoniãHermelinda.Cárvtgu Tufiño, y-otros sepin escritura celebrada el
quince de Julio de mil flovjecienteknoventay-tres, añte.el ÑUtaîló.doctor GonzaloRomán,
inscrita el veinte y uno de éhéo de milñovecientos noventa o; otra parte de derechos y
acciones en junta de los etidedores; por herencia de Juan3ederico Catvajal Molina y Julia
Tufiño Zabala, según Senterläia de Posesión Efectiva.diófada ¡ipr el Juez Noveno de lo Civil
de Pichincha, el siete de Efigro.de ilmokecíptos.noventa tres, inscrita el veinte y dos.de
Abril del mismo año; y Providenciardiötäda'por el JuÉzNóvenode lo Civil de Pichincha, el
trece de Abril de mil novecientos noverita y tres, iriscritael veinte y dos de Abril del mismo
año, habiendo los causantes adquirido pogcompnia Luis Pulupa, según escritura celebrada el
veinte y tres de Febrero .de mil novecientos treintay cúatro, ante el Escribano Luis Paredes,
inscrita el diez y ocho de Mayo del misrn Se-aclara que con fecha veinte y ocho de
febrero de mil novecientos noventa y sietegne.hallã inscritauna sentencia de p6iésión efectiva
dictada por el señor Juez Décimo Primero e.lo Ñilde Pichincha de fecha ¼uatrode febo .

de mil novecientos noventa y siete, mediante la cual concede la posesión èféctivi de los
bienes dejados por Luis Tarquino Tvigrandaguzmg en favor de sus hijos Sonia Aurora,
Hipatia Susana,Lupe Teresa, Aída Ggjela, Måría'Yolanda, Margarita, Luis Öerardo,Carlos
Guillermo, Eugenia Esperanza y Luis TarquinoMiranda Carvajal,y en favorde María Ercilia
CarvajalTufiño, en calidad de cónyuges sobreviviente,.con derecho a gananciales.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por éstos datos se encuentra: A fojas trescientos sesenta y siete, número cuatrocientos sesenta
y ocho, del Registro de Hipotecas de Primera Clase, tomo ciento diez, y con fecha once de
juniode mil novecientos setenta y nueve, se halla inscrito el auto dictado por la Delegación de
la Gerencia General del Instituto Ecuatoriano de electrificación (INECEL),de diez y siete de
Enero de mil novecientos setenta y nueve, mediante el cual se decreta la ocupación del predio
de propiedad de Federico Carvajal Molina, ubicado en la parroquia Zámbiza de este Cantón,

instalacion ae las uneas ce transmiston electncas ete Propteaati cte LNtCEL; A tojas ciento
diez, número sesenta y seis, del Registro de Demandas, tomo ciento veinte y siete, y con

LOS DATOS CONSIGNADON ERRONE.\ O DOI.OSAilENTE EXDIEN DE RENPONSAßlLl3.tD AI. CERT1FlfANTE
VALlDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



fecha veinte y dos de Enero de mil novecientos noventa y seis, se halla inscrito la demanda
propuesta por Rosa Laura Sigcha Carrera, en contra de María Carvajal Tufiño, demanda en
juicio ordinario la reivindicación del lote de terreno ubicado en la parroquia Llano Chico de
este Cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Décimo de lo Civil de
Pichincha, en auto de doce de Diciembre de mil novecientos noventa y cinco.- También se
hace constar que no está embarga¢o, hipotecado, ni prohibido de enajenar.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 24 DE ENERO
DEL 2007 ocho a.m.
Responsable: JUAN F



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41531119001
FECHA DE INGRESO: 13/01/2011

CERTIFICACION

Referen Ol/04/2009-PO-23108f-9273i-23749r
Tarjety.TOb000333731:
Matria;ulps::0
ElÔfutscritoRegistrador de 14Propiedadde este Cantón, luego de ævisados los índices y

,g) que reposan en el-archivo,m legaly debidaformacertificaque:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEPAD:
.inmueble producto de la integración parcelaria de los inmueblps denominados "CRUZ
PAMßA", de la superticle de SIliTE MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO METROS
CUADRADOS (7.198 m2,).e "IRA PATA", de la superficie de DIEZ MIL QUINIENTOS
SliTiiNTA YC

.
CO METROS'CUADRADOS (10.575 m2.), ubicados en la parroquia

gámbiza.cantón ito, provinóÏade Pichincha.-
. .

|2.-PROPIFTARIO(S):
Comité Pro Mejorasdel Batrie "Reinadel CisneSan Isidro de Inca",
13.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

Mediame compra a los señores: cónyuges JOSE IGNACIO"RAÚLTUFIÑOTUFlÑO Y
ROSA GUADAI.UPE GUTIERREZ BAEZ y otros, segúrrescritura pública otorgada el
ONCE Dii FEBRERODELDOS MIL NUEVE,ante el Notario NOVENO EncargadodcI
cantón Quito.Doctor Juan VillacísMedina.según oficionutnikoriovecientossesenta y cuatro
DDP MSGde techacinco chegosto del año dos mil tres. iúscrita el uno de abril del dos mil
nuese.- ANTECEDENTESc."a) Mediante escritura celeg el treinta de abril de mil
novecientos noventa y siete, el Notario Quintode este cantón Doctor Edgar Patricio
Terán. legalmente inscrita el

_ y siete de juliode syT novecientos noventa y ocho. los
cónyuges JOSE IGNACIORAU TUPIÑOTUPIAOY ROSA GUADALUE GUTIERREZ
BAEZ. adquirieron por compra a la señora MARIA ÈtCILIA CARVAJAL TUFlÑO Y
OTROS. el inmueble denominado "ClWZy AMBA". de la superficie de SIETE MII.
CIENTO NOVENTA Y OCHO MET400 ÚADRADOS (7.198 m2.) ubicado en la
parroquia Zámbiza. cantón Quito,prof tie Pichincha. circunscrito dentro de los
siguientes LINDEROS > DIMENSIONESEROME,en la longitud ciento veinte y dos metros
cuarenta cemímetros (122.40 m), de propTedaddi Gabriel Pulupa en una parte y de Amador
Tuliño en otra: SUR. en la longitud de ciento veinte y cuatro metros sesenta centimetros
(124.60 m).con calle Pública: ESTE. en la longitudde cincuenta y cuatro metros cincuenta
centimetros (54.50 m), en una parte con propiedad de Manuel Maria Lincango y en otra con
propiedad de los herederosde Juan José Pillalaza: y. OESTE.en la longitudde sesentay dos
metros (62,00 m). propiedad de Miguel Ron. No obstante determinarse cabida. linderosy
dimensiones. la venta se realizó como cuerpocierto.- una parte mediante compra de derechos
y acciones a Maria Antonia Hermelinda Carvajal Tuliño. y otros. segúnescritura celebrada el
quince de Julio de mil novecientos noventa y tres. ante el Notario doctor Gonzato Román.
inscrita el veinte y uno de enero de mil novecientos noventa y cuatro: otra parte de derechos y
acciones en juntade los vendedores. por herencia de Juan Federico Carvajal Molina ) Julia
Tullño /.abala. según Sentencia de Posesión Efectiva dictada por el Juez Noveno de lo Civil
de Pichincha. el siete de Enero de mil novecientos noventa y tres. inscrita el veinte y dos de
Abril del mismo año: y Providencia dictada por el Juez Noveno de lo Civil de Pichincha. el
trece de Abril de mil novecientos noventaa tres, inscrita el veinte y dos de Abril del mismo :

año. habiendo los causantes adquirido por compra a I.uis Pulupa, según escritura celebrada el



veinte y tres de Febrero de mil novecientos treinta y cuatro. ante el Escribano I.uis Paredes.
inscrita el dicz y ocho de Mayo del mismo año.- b)Mediante escritura celebrada cI veinte y
seis de julio del dos mil cinco. ante ci Notario Décimo Séptimo de este cantón Doctor
Remigio Poveda. legalmente inscrita el once de noviembre del mismo año. los cónyuges
JOSE IGNACIO RADI. TUFIÑO TUFIÑO Y ROSA GUADAI.UPE GUTIERRiiZ 13AliZ:
dieron en venta y real enajenación a favor de los señores: cónyuges GEOVANNY PATRICIO
QUILACIIAMIN CACERES Y MARIA JOSEFINA GUAMAN PAGALO: cónyuges
SI.GUNDO CACHIGUANGO MALDONADO y ROSA MARIA ISAMA ANGUAYA:
convuucs SANTOS CFI.SO PITIZACA Y LEONOR DEI. CARMEN I.OPF.7 SUMli: JOSI
HI.'MÑERTO ORDOÑEZ. soltero: cón)uges I.UIS AI.FREDO RIVERA CillCAIZA Y
ROSA MARIA CACHIPUENDO CUAI.CHI: cónyuges SEGUNDO BENIGNO RIVERA
CACIIIPUENDO Y MERCEDES BENITA CAJAMARCA ANGAMARCA: JOSE
GABRIE1. ERAS GUAMAN. soltero; JOSE MANUEL YEPEZ SUMI. soltero: cónyuges
LUIS ENRIQUE PILLAJO GUAMAN Y SII.VIA LORENA ORTIZ PUETATE: WII.SON
GUSTAVO MASACilli AI.EJANDRO. soltero: LUIS ALFRF.DO MASACilE
ALEJANDRO. soltero: cónyuges CARLOS GENARO FAJARDO AGll.A Y MARIA
FABIANA ROJAS ROJAS; cónyuges VICENTE HERIBERTOMASACHE AI.EJANDRO
Y SOFIA PACCIIA TROYA: JORGE GONZALODIAZ SARAGURO Y ROSA EDIT
MASACllli AI.EJANDRO: cónyuges IIERNÁN VINICIO l.OPF.7. SUMI Y Ji 1.1.\
IIERMEl.INDA CIICI.LI COI.CHA: cónyuges JOSE FRANCISCO GI AI..\\
AI.EJANDRO Y MARIA ROSA liLVIA TROYA CALVA: cònyuges I.DIS ORI.ANIX)
TANDAYAMO CIIICAIZA Y GEOVANNA PATRICIA TENECEI.A VELA: cónyuges
SEGUNDO WILLIAM US111ÑA SINGO Y CARMEN ELSA PARDO MASACilE:
cònyuges LUlS FABIAN MORALESBARAJA Y CARMENLUCIA BOSQUE IIOSQUE:
cónyuges JOSE MANUEL CHICAIZA Y MARIA CONSUELO CACHIPUENDO
CACIIIPUENDO;cónyuges I.UIS ALCIVARMARTINEZY MERCY VICTORIA DIAZ
SARAGURO: cónyuges CARLOS ROBALINO DIAZ QUICillMBO Y EI.VIA
SARAGURO; LORENA ELIZABETH DIAZ SARAGURO. soltera: cònyuges CARI OS
EFREN DIAZ SARAGURO Y GLORIA MARLENE MADRIL ALTAMIRANO: ROSA
ILMA BALCAZAR PALADINES. soltera: KLEVER ANTONIO PALADINES TANDAZO.
soltero: cónyuges HECTOR SAUI. NUÑEZ Y MARIA DOMINGA SUAREZ: cányuges
LUIS GONZAI.O PARCO ARTIAGA Y GLADYS LORENZA MONAR MEDRANO:
CI.ARA ALEJANDRINA AGII.A PITIZACA. soltera: MAXIMO ANTOI.IANO SOTO
CUMBICUS. soltero: OLGA MARIA CARGUA QUINGALOMBO. soltera: cónyuges
JUAN CARLOS CARGUA QUINGALOMBO Y MIRIAM CECII.IA SAMBACIIE
VII.LASilAÑAY. ci inmueble denominado "IRA PATA". de la superficie de DIEZ MII.
QUINIENTOSSETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (10.575 m2.). ubicado en la
parroquia de Zámbiza. cantón Quito.provincia de Pichincha. circunscrito dentro de los
siguientes linderos y dimensiones: NORTE. en la longitud de setenta y cinco metros (75 m)
con terrenos de propiedad de los herederos de Isabel Ramirez: SUR. en la longitud de ochenta

y cinco (85 m) metros con terrenos de propiedad de Cecilia Laynez: ES I E. en la longitud de
ciento cuarenta y nueve metros (149 m). con terrenos de propiedad de los herederos de
Fernando Toapanta: y. OESTE. en la longitud de ciento treinta y tres metros (133 m). con
terrenos de propiedad de Santa Vela Cruz. Ramona Junia y Luis Tarquino Miranda: no
obstante determinarse cabida. linderos y dimensiones, la venta se realizó como cuerpo
cierto".-

.

¡4.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A l'ojas trescientos sesenta y sietc. número cuatrocientos sesenta y ocho. del Registro de
Ilipotecas de Primera Clase. tomo ciento diez, y con fecha once de junio de mil novecientos
setenta y nueve. se halla inscrito el auto dictado por la Delegación de la Gerencia General del



ribe sobre una parte del predio por la ocupación de la Torre e Instalación de las líneas
lisión eléctricas de Propiedad de INECEL: A fojas ciento diez. número sesenta y

seis. del Registro de Demandas, tomo ciento veinte y siete. y con fecha veinte y dos de Enero
de mil not ecientos not enta y seis. se halla inscrito la demanda propuesta por Rosa Laura
Sigeha Carrera. en contra de María Carvajal Tufiño, demanda en juicio ordinario la
reisindicación del lote de terreno ubicado en la parroquia IJano Chico de este Cantón. esta
demanda ha sido inserita por orden del señor Juez Décimo de lo Civil de Pichincha, en auto
de doce de Diciembre de mil novecientos noventa y cinco.- No estå hipotecado. ni
embargado. ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES llAN SIDO
REVISADOS llASIA EL 13 DE ENERODEL201I ocho a.m.
Ildsponsable: RODRIGOOROZÇO

lililillillilili
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MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
Ministeriode Inclusi6n
EconómicaySocial

ACUERDO No 0102
EC. MAURICIOLEON GUZMAN
SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que. de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución
Política de la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos
el derecho a la libre asociación con fines pacíficos.

Que, el Título XXX, Libro I del Código Civilvigente, faculta la concesión de personería
jurídicaa corporaciones y fundaciones, como organizaciones de derecho privado con
finalidadsocial y sin fines de lucro.

Que, con Decreto Ejecutivo 3054, publicado en el Registro Oficial No.660 de 11 de
septiembre de 2002, se expidió el Reglamento para la aprobación, control y
extinción de las personas jurídicas de derecho privado, con finalidad social y sin
fines de lucro, sujetas a las disposiciones del TítuloXXX,Libro I, de la Codificación del
Código Civil,publicada en el Suplemento del Registro Oficial No.46 de junio 24 de
2005.

Que mediante Oficio sin número de fecha 20 d,e agosto de 2007, con trámite
No.15733-E, la Directiva provisional del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
"REINA DEL CISNE DE SAN ISIDRO DEL INCA", solicita a la señora Ministra de
InclusiónEconómica Social, la aprobación del estatuto y la concesión de la personería
jurídica.

Que, la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Social, mediante
OficioNo. 344-DAL-OS-VPU-07 de 18 de septiembre de 2007, ha emitido Informe
Favorable a favor del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "REINA DEL CISNE
DE SAN ISIDRO DEL INCA", por cumplir los requisitos pertinentes, siendo
documentos habilitantes del presente Acuerdo, el Acta Constitutiva con las firmas
de los socios fundadores; y, el Estatuto social, entre otros.

En ejercicio de las facultades legales, asignadas mediante Acuerdo Ministerial
No.0011 de febrero 16 de 2007:

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídica del COMITE
,

PROMEJORAS DEL BARRIO "REINA DEL CISNE DE SAN ISIDRO DEL INCA",/
con domicilio en la parroquia san Isid,rodel Inca, cantón Quito, provi i chincha,
CON LA SIGUIENTE MODIFICACION: e °

s

UNICA.- En todo el contenido estatutario que se refiera AMin de Bierfgatar
Social" sustitúyase por "Ministerio de inclusión Económic yS



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

y Mlnisteriodeinclusión
L i Económicay Social

Oficio No. -DAL-OS-JVG-2007
Trâmite No. 2007-7561-MlES-E

Quito, 23 2007
Señora
María Rosa Elvia Troya Calva
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"REINA DEL CISNE SAN 1SIDRO DE INCA"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Se,cretaría de Estado el 19 de noviembre del
2007, solicita el registro de directiva del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "REINA
DEL CISNE SAN ISIDRO DE INCA", con domicilio en la parroquia San Isidro del Inca,
cantón Quito, Provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General de 21 de octubre del
2007, para el periodo 2007-2009.

Al respecto, de conformidad con el Art 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo
No. 3054 publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del 2002, se ha
procedido a registrar la directiva:

PRESIDENTA Y REPRESENTANTE LEGAL MARIA ROSA ELVIATROYA CALVA
VICEPRESIDENTE VICTOR HUGO QUELAL TRUJILLO
SECRETARIA MERCY VICTORIA DIAZ SARAGURO
TESORERA OLGA MARIA CARGUA QUINGALOMBO

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

NELSON EVARISTO YAGUACHI AGILA JORGE GONZALO DIAZ SARAGURO
HERNAN VINIClO LOPEZ SUMI KLEBER ANTONIO PALADINES TANDAZO
MARIA FABIANAROJAS ROJAS JUAN CARLOS CARGUA QUINGALOMBO

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el
ingreso o exclusión de sus miembros.

Aten t l'

Dr. Gigv y N¥ LOPEZ ENDARA o==co, I S



une!
orporaciònnacionaldereiecomunicationes

CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S.A.
PROYECTOS Y DISEÑO DE ACCESOS

FACTIBILIDAD
(Válido por 1 año)

Oficio No. Og O87 Ù

Quito, 1 O 26

Señora
Elvia Troya
Presente

De mi consideración:

En atención a su oficio S/N de septiembre 18 del 2009, informo a usted que la Corporación
Nacional de Telecomunicaciones CNT S.A., puede contemplar a mediano plazo, la ampliación de
una red telefónica de 100 pares en el barrio "REINA DEL CISNE", ubicado en la Parroquia San
Isidro del Inca, sector la Campiña, junto al barrio Jardines del Inca de la ciudad de Quito,zona
central La Luz.

Se adjunta un Instructivo.

a nte

. He or Garöfalo .

JEFE DE PROYECTOS Y
DISEÑO DE ACCESOS

/FA

c.c.: Ing. Rocío Caicedo Analista Comercial



ESCRITURA DE COMPRAVENTA E INTEGRACION À¾A
.

OTORGA:

SR. JOSE IGNACIO RAUL TUFIÑO TUFIÑO 0S

A FAVOR DE

COMITÉ"PROMEJORAS REINA DEL CISNE DE SAN ISIDRO DEL INCA"

¢UANTIA: USD°. 5.102, 00

ÐI 2 COPIAS

G.M.P

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy dia

MIERCOLES ONCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, ante mi,

DOC'ÈOR JUAN VILLACIS MEDINA, Notario Noveno de este Cantón

(encargado) según oficio numero novecientos sesenta y.

cuagro- DDP-MSG de fecha cinco de agosto del año dos mil



e

tres, comparecen a la celebración del presente instrumento

público SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públi-

cas a su cargo, sirvase jnsertar una más de compraventa de

inmueble, contenida en las c3áusulas que a continuación se

detallan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura, por una parte y en

calidad de VENDEDORES, los se'ñores: cónyuges JOSE IGNACIO

RAUL TUFIÑO TUFIÑO Y ROSA GUADALUPE GUTIERREZ BAEZ;

cónyuges GEOVANNY PATRICIO QUILACHAMIN CACERES Y MARIA

JOSEFINA GUAMAN PAGALO; cónyuges SEGUNDO CACHIGUANGO

MALDOÑADO y ROSA MARIA ISAMA ANGUAYA; cónyuges SANTOS CELSO

PITIZACA Y LEONOR DEL CARMEN LOPEZ SUME; JOSÉ HUMBERTO

ORDOÑEZ, soltero; cónyuges LUIS ALFREDO RIVERA CHICAIZA Y

ROSA MARIA CACHIPUENDO CUALCHI; cányuges SEGUNDO BENIGNO

RIVERA CACHIPUENDO Y MERCEDES BENITA CAJAMARCA ANGAMARCA;

JOSE GABRIEL ERAS GUAMAN, soltero; cányuges JosE MANUEL

YEPEZ SUMI y ROCIO JANETH SALTOS GARCIA(ésta por los

posibles derechos que podria tener dentro del inmueble) ;

cónyuges LUIS ENRIQUE PILLAJO GUAMAN Y SILVIA LORENA ORTIE

PUETATE; VICENTE HERIBERTO MASACHE ALEJANDRO, casado, en su

calidad de mandatar.io de los señores: WILSON GUSTAVO

MASACHE ALEJANDRO, soltero; y LUIS ALFREDO MASACHE

ALEJANDRO,· soltero, conforme aparece de los Poderes



Especiales que se agregan; cónyuges CARLOS GENARO, FAJARDO

AGILA Y MARIA FABIANA ROJAS ROJAS; cónyuges VICENTE

HERIBERTO MASACHE ALEJANDRO Y SOFIA PACCHA TROYA; JORGE

GONZALO DIAZ SARAGURO Y ROSA EDIT MASACHE ALEJANDRO;

cányuges HERNÁN VINICIO LOPEZ SUMI Y JULIA HERMELINDA

CHULLI COLCHA; cónyuges JosE FRANCISCO GUALAN ALEJANDRO Y

MARIA ROSA ELVIA TROYA CALVA; cónyuges LUIS ORLANDO

TANDAYAMO CHICAIZA Y GEOVANNA PATRICIA TENECELA VELA;

cónyuges SEGUNDO WILLIAM USHIÑA SINGO Y CARMEN ELSA PARDO

MASACHE; c6nyuges LUIS FABIAN MORALES BARAJA Y CARMEN LUCIA

BOSQUE BOSQUE; cányuges JOSE MANUEL CHICAIZA Y MARIA

CONSUELO CACHIPUENDO CACHIPUENDO ; cónyuges LUIS ALCIVAR

MARTI ZY MERCY VICTORIA DIAZ SARAGURO; cányuges CARLOS

ROBALINO DIAZ QUICHIMBO Y ELVIA SARAGURO; LORENA ELIZABETH

DIAZ SARAGURO, soltera; cónyuges CARLOS EFREN DIAE SARAGURO

Y GLÒRIA MARLENE MADRIL ALTAMIRANO; ROSA ILMA BALCAZAR

PALADINES, soltera; KLEVER ANTONIO PALADINES TANDABO,

soltero; cónyuges HECTOR SAUL NUÑEZ Y MARIA DOMINGA SUAREZ;

cónyuges LUIS GONZALO PARCO ARTIAGA Y
,

GLADYS, _LORENZA MONAR

MEDRANO; CLARA ALEJANDRINA AGILA PITIZACA, soltera; LUIS

REY SOTO CUMBICUS, soltero, en su calidad de mandatario

del señor MAXIMO ANTOLIANO SOTO CUMBICUS, soltero, conforme

apareçe del Poder Especial que se agrega; OLGA MARIA CARGUA



QUINGALOMBO, soltera; cónyuges JUAN CARLOS CARGUA

QUINGALOMBÒY MIRIAM CECILIA SAMBACHE VILLASHAÑAY; y ,
' por

otra parte en calidad de COMPRADOR, El Comité Pro Mejoras

del Barrio "Reirá del Cisne San Isidro de Inca", legalmente

representado por 3 a señora MARIA ROSA ELVIA TROYA CALVA,

cas'ada, ei só òalidad de PRESIDENTA y por et señor VICTOR

HUGO QUELAL TRUJILLO, divorciado, en su calidad de

VICEPRESIDENTE.- Todos por sus propios derechos; los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legal-

meri capaces ara cont atar y ob]igarse domiciÌiados en

este Distri to Metropoli tano de Qui Lo.- SEGUNDA:ANTECEDEN-

TES.- a) Medialite escritura celebrada . al treinta de abril

de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario Quinto

d este cantón Doctor Fdgar Patricio Terán, legalmente

ins rita el veinte y siete de julio de mil novecientos

noventa y ocho, los conyuges JOSE IGNACIO RAUL TUFINO

TUFIÑO Y ROSA GUADALUE GUTIERREZ BAEZ, adquirieron por

compra à la señora MARIA ERCILIA CARVAJAL TUFINO Y OTROS,

el inmueble deriominado "CRUz. PAMBA", de la superficie de

SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO METROS CUADRADOS (7.198

m2.)' ubicado en la parroquia Zámbiza, cantón Quito,

provincia de Pichincha, ci rcunscri to dentr de los

siguientes LINDEROS y DIMENSIONES: NORTE, en la longitud



ciento veinte y dos metros cuarenta centimetros (122.40 m),

de propiedad de Gabriel Pulupa en una parte y de Amador

Tufiño en otra; SUR, en la longitud de ciento veinte y

cuatro metros sesenta centimetros (124.60 m),con calle

Pública; ESTE, en la longitud de cincuenta y cuatro.metros

cincuenta centímetros (54.50 m), en una parte con

propiedad de Manuel Maria Lincango y en otra con.propiedad

de los herederos de Juan José Pillalaza; y, OESTE, .en la

longitud de sesenta y dos metros (62, 00 m) , propiedad e

Miguel Ron. No obstante determinarse cabida, linderos ..yr

dimensiones, la venta se realizó como cuerpo cierto.-

b)Mediante escrityra celebrada el veinte-y seis de julio

del dos mil cinco, ante el Notario Décimo Séptimo:de este

cantón Doctor Remigio P,oveda, legalmente inscritapel once

de noviembre del mismo año, los cónyuges JosE IGWACIO RAUL

TUFIÑO TUFIÑO Y ROSA GUADALUPE GUTIERRE BAEZ, dieron en

venta y real enajenación a favor de los señores: cónyuges

GEOVANNY PATRICIO QUILACHAMIN CACERES Y MARIA .JOSEFINA

GUAMAN PAGALO; có n yug es .SEGUNDO CACHIGUANGO - MALDONADO. y

ROSA MARIA ISAMA ANGUAYA; cányuges SANTOS CELSO PITIZACA Y

LEONOR DEL CARMEN LOPEZ SUME; JOSÉ HUMBERTO ORDOÑEZ,

solLero; cányuges LUIs ALFREDO RIVERA CHICAIZA Y ROSA MARIA

CACHIPUENDO CUALCHI; cónyuges SEGUNDO BENIGNO RIVERA



CACHIPUENDO Y MERCEDES BENITA CAJAMARCA ANGAMARCA; JOSE

GABRIEL ERAS GUAMAN, soltero; JOSE MANUEL YEPEZ SUMI,

soltero; cányuges LUIS ENRIQUE PILLAJO GUAMAN Y SILVIA

LORENA ORTIZ PUETATE; WILSON GUSTAVO MASACHE ALEJANDRO,

sol tero; LUIS ALFREDO MASACHE ALEJANDRO, sol tero; cónyuges

CARLOS GENARO FAJARDO AGILA Y MARIA FABIANA ROJAS ROJAS;

cónyuges VICENTE HERIBERTO MASACHE ALEJANDRO Y SOFIA PACCHA

TROYA; JORGE GONZALO DIAZ SARAGURO Y ROSA EDIT MASACHE

ALEJANDRO; cónyuges HERNÁN VINICIO LOPEZ SUMI Y JULIA

HERMELINDA CHULLI COLCHA; cónyuges JOSE FRANCISCO GUALAN

ALEJANDRO Y MARIA ROSA ELVIA TROYA CALVA; cónyuges LUIS

ORLANDO TANDAYAMO CHICAIZA Y GEOVANNA PATRICIA TENECELA

VELA; cónyuges SEGUNDO WILLIAM USHIÑA SINGO Y CARMEN ELSA

PARDO MASACHE; cónyuges LUIS FABIAN MORALES BARAJA Y CARMEN

LUCIA BOSQUE BOSQUE; cányuges JOSE MANUEL CHICAIEA Y MARIA

CONSUELO CACHIPUENDO CACHIPUENDO; cónyuges LUIS ALCIVAR

MARTINEZ Y MERCY VICTORIA DIAZ SARAGURO; cányuges CARLOS

ROBALINO DIA2 QUICHIMBO Y ELVIA SARAGURO; LORENA ELIZABETH

DIAZ SARAGURO, doltera; cónyugos CARLOS EFREN DIAZ SARAGURO

Y GLORIA MARLENE MADRIL ALTAMIRANO; ROSA ILMA BALCAZAR

PALADINES, soltera; KLEVER ANTONIO PALADINES TANDA2O,

soltero; cónyugei HECTOR SAUL NUNEZ Y MARIA DOMINGA SUAREZ;

córiyuges LUIS GONZALO PARCO ARTIAGA Y GLADYS LORENZA MONAR



MEDRANO; CLARA ALEJANDRINA AGILA PITIZACA, soltera; MAXIMO

ANTOLIANO SOTO CUMBICUS, soltero; OLGA MARIA CARGUA

QUINGALOMBO, soltera; cónyuges JUAN
,

CARLOS CARGUA

QUINGALOMBO Y MIRIAM CECILIA SAMBACHE VILLASHAÑAY, el

inmueble denominado "IRA PATA", de la superficie de DIEZ

MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (10 . 575

m2.), ubicado en La_parroqtaia de Zámbiza, cantón Quito,

provincia de Pichincha, circunscrito dentro - de los

siguientes linderos y dimensiones: NORTE, en la longitud de

setenta y cinco metros (75 m) con terrenos de .propiedad .de

los herederos de Isabel Ramirez; SUR, en la longitud de

ochenta y cinco (85 m) metros con terrenos de propiedad de

Cecilia Laynez; ESTE, en la longitud de ciento cuarenta y

nueve metros (149 m), con terrenos de propiedad de los

herederos de Fernando Toapanta; y, OESTE, en la longitud de

ciento treinta y tres metros (133 m), con terre.nos de

propiedad de Santa Vela Cruz, Ramona Junia y_Luis Tarqui,no,

Miranda; no obstante determinarse cabida,. linderos y

dimensiones, la venta se realizó como cuerpo cierto.,

TERCERA: COMPRA-VENTA. - Con los antecedentes expuestos, y

que forman parte esencial e integrante de esta escritura,

los señores: cányuges JOSE IGNACIO RAUL TUFIÑO TUFIÑO Y .

ROSA ,GUADALUPE GUTIERREZ BAEZ; cónyuges GEOVANNY PATRICIO



QUILACHAMIN CACERES Y MARIA JOSEFINA GUAMAN PAGALO;

cónyugés SEGUNDO CAÒHIGÜANGO 'MALDONADO y ROSA MARIA ISAMA

ANGUAYA; cón uges SANTOS CELSO PITIZACA Y LEONOR DEL CARMEN

LOPEZ SUME; JOSÉ HUÑBERTO ORDOÑEZ, sol Lero; cányuges LUIS

ALFREDO RIVERA CHICAIZA Y ROSA MARIA CACHIPUENDO CUALCHI;

cónyuges SEGUNDO BENIGNO RIVERA CACHIPUENDO Y MERCEDES

BENITA CAJAMARCA ANGAMARCA; JOSE GABRIEL ERAS GUAMAN,

soltero; cónyuges JosE MANUEL YEPEZ SUMI y ROCIO JANETH

SALTOS GARCIA(ésta por los posibles derechos que podria

tener dentro del inmueble), soltero; cónyuges LUIS ENRIQUE

PILLAJO GUAMAN Y SILVIA LORENA ORTIE PUETATE; VICENTE

HERIBERTO MASACHE ALEJANDRO, casado, en su calidad de

mandatario de los señores: WILSON GUSTAVO MASACHE

ALEJANDRO, soltero; y LUIS ALFREDO MASACHE ALEJANDRO,

soltero, conforme aparece de los Poderes Especiales que se

agregan; cányuges CARLOS GENARO FAJARDO AGILA Y MARIA

FABIANA ROJAS ROJAS; có n yu ge s VI CENTE HERIBERTO MASACHE

ALEJANDRO Y SOFIA PACCHA TROYA; JORGE GONEALO DIAZ SARAGURO

Y ROSA EDIT MASACHE ALEJANDRO; cónyuges HERNÁN VINICIO

LOPEZ SUMI Y JULIA HERMELINDA CHULLI COLCHA; cányuges JOSE

FRANCISCO GUALAN ALEJANDRO Y MARIA ROSA ELVIA TROYA CALVA;

cónyuges LUIS ORLANDO TANDAYAMO CHICAIZA Y GEOVANNA

PATRICIA TENECELA VELA; córiyuges SEGUNDO WILLIAM USHIÑA



SINGO Y CARMEN ELSA PARDO MASACHE; cónyuges LUIS FABIAN

MORALES BARAJA Y CARMEN LUCIA BOSQUE BOSQUE; cányuges JOSE

MANUEL CHICAIZA Y MARIA CONSUELO CACHIPUENDO CACHIPUENDO ;

cányuges LUIS ALCIVAR MARTINEZ Y MERCY VICTORIA DIAZ

SARAGURO; cónyuges CARLOS ROBALINO DIAZ QUICHIMBO Y ELVIA

SARAGURO; LORENA ELIZABETH DIAZ SARAGURO, soltera; cónyuges

CARLOS EFREN DIAZ SARAGURO Y GLORIA MARLENE MADRIL

ALT1Ò€IRANO; ROSA ILMA BALCAZAR PALADINES, soltera; KLEVER

ANTONIO PALADINES TANDAZO, soltero; cónyuges HECTOR SAUL

NUÑEZ Y MARIA DOMINGA SUAREZ; cónyuges LUIS GONZALO PARCO

ARTIAGA Y GLADYS LORENZA MONAR MEDRANO; CLARA ALEJANDRINA

AGILA PITIZACAr soltera; LUIS REY SOTO CUMBICUS, soltero,

en su calidad de mandatario del señor MAXIMO ANTOLIANO SOTO

CUMBICUS, soltero, conforme aparece del Poder Especial que

se agrega; OLGA MARIA CARGUA QUINGALOMBO, soltera; cónyuges

JUAN CARLOS CARGUA QUINGALOMBO Y MIRIAM CECILIA SAMBACHE

VILLASHAÑAY; cada uno por sus propios derechos y por los

que representan, dan en venta y real perpetua enajenación

los inmuebles descritos en los literales a) y b) de la

Cláusula Segunda de esta escritura a favor del Comité Pro

Mejoras del Barrio "Reina del Cisne San Isidro de Inca",

dentro de los linderos y dimensiones señalados; inmuebles

que se encuentran ubicados en la parroquia de Zámbiza,



cantón Quito, provincia de Pichincha.- CUARTA: PRECIO Y

FORMA DE PAGO.- El preci.o fijado libremente por las partes

por los dos inmuebles vendidos os Ja suma de CINCO MIL

CIENTO DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA

(USD: 5.102), que el Comité Pro Mejoras del Barrio "Reina

del Cisne San Isidro de Inca", paga a los vendedores, a

prorrata de sus derechos; por 10 que 30s vendedores

renuncian a cualquier reclamo posterior a la firma de este

instrumento.- QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los

vendedores satisfechos con el precio recibido a prorrata de

sus int':eses, transfieren al Comité Pro Mejoras del Barrio

"Reina del Cisne San Isidro de Inca", el dominio y posesión

del inmueble vendido como cuerpo cierto, con todas sus

entradas y salidas, costumbres, derechos y servidumbres que

le son anexos y todo lo que se considera inmuebte por

destinación o incorporación, libre de Lodo gravamen,

conforme aparece del certi.ficado conferido por el señor

Registrador de la Propiedad que so agrega. En todo caso,

los vendedores se sujet:an al saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley.- SEXTA: INTEGRACION PARCELARIA.- El

comprador, Comité Pro Mejoras del Barrio "Reina del Cisne

San Isidro Ôe Inca", por convenir a sus intereses y por

exigencias del Municipio del Distrito MeLropoliLano de



Quito, para declararlo, barrio de interés social, me_diante

esta escritura, y amparados en la ordenanza número

doscientos cincuenta y cinco (255) de cuatro de junio del

dos mil ocho, publicada...en el Registro Oficial .número

cuatrocientos treinta y uno de veinte y ocho de agosto del

dos mil ocho, artículo treinta y cuatro -Art. ..(34)-,

medipnte este instrumento, procede a la integración.

parcelaria de los inmuebles comprados y que se hallan

descritos en los literales a) y b) de la cláusula segunda

de esta escritura.- SEPTIMA: LINDEROS - Y DIMENSIONES
m

GENERALES DEL IMMUEBLE SUJETO A INTEGRACION PARCELARIA. -

Los linderos y dimensiones del .inmueble sometido a

integraci6n parcelaria de hoy en adelante serán: NORTE,

partiendo de oriente a occidente, en una parte, en la
f

lon itud de setenta y cinco metros (75 m), con terrenos de

propiedad de _Isabel Ramirez, en otra, en la longitud de

ciento veinte y dos metros cuarenta centimetros (122,40 m),

con propiedad de Gabriel Pulupa y Amador Tufiño; SUR,

partiendo de oriente a occidente, en una parte, en la

longitud .de ochenta y cinco metros (85), con terrenos de

los herederos de Cecilia Laynez, y en otra, en la longitud

de ciento veinticuatro metros sesenta centimetros (124, 60

m) con calle pública; ESTE, en la longitud de ciento



cuarenta y nueve metros (149 m), con terrenos de propiedad

de Fernando Toapanta; y, OESTE, eñ la longitud de sesent'a y

dos metros (62 m), con terrenos de propiedad de Miguel Ron;

dando una superficie total y apro×imada de DIECISIETE MIL

SETECIENTOS SETENTA Y TRES METROS CUADRADOS (17 . 773 m2 . ) .

FL inmueble una vez unificado tiene la forma de una "L",

con su base asentada al lado oriental.- OCTAVA:GASTOS E

IMPUESTOS.- Los gastos e impuestos que cauce esta escritura

basta su inscripción en el Registro de la Propiedad de este

cantón son de cuenta del comparador Comité Pro Mejoras del

Barrio "Reina del Cisne'San Isidro de Inca", a excepción

del impu'esto a la plusvaliä que de håberlo será de cuenta

de los vendedores.- NOVENA: ACEPTACION FACULTAD DE

INSCRIPCION.- Presentes los contratantes, aceptan el toLal

contenido de esta escritura, por estar hecha en beneficio y

seguridad de sus respectivos intereses. Los vendedores

facultan al comprador, Comité Pro Mejoras del Barrio "Reinp

del Cisne San Isidro de Inca" alcance por sí o por

interpuesta persona la inscripción en el Registro de la

Propiedad de este Cantón.- DECIMA: DOMICILIO, JURISDICCION

Y TRAMITE.- Presente los comparecientes en esta escritura



declaran que celebran este contrato de buena fe, en lo no

previsto se sujetan a las conversaciones amigables en.base

a los principios de equidad; y, para el evento de

reclamación judicial, renuncian domicilio y se sujetan a

Jos jueces competentes de esta ciudad, y al trâmite

ejecutivo o verbal sumario a elección de la parte actora.-

Usted señor Notario, sé servirá agregar las demás cláusulas

e estilo para la completa validez de este instrumento.-

HASTA AQUÍLA MÍNUTA.- La misma que queda elevada a escritura

gública con todo su valor legal y se halla firmada por el

señor Doctor Danilo Castro Sánchez, Abogado con matricula

rofesional numeros un mil trescientos sesenta y dos del

Çolegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la

presente escritura publica se cumplieron todos los preceptos

legales que el caso requiere; y, leida el contenido de esta

escritura a los comparecientes, estos se afirman y ratifican

en todo y para constancia firman conmigo el Notario en unidad

de acto.- De todo lo cual doy fe.-

José I. Radi Tufiño T. Rosa Guadalupe Gutiérrez BAez



Maria Josetina Guamán P. Geovanny Patricio Quilachamin C.

c.c.- Jf/NbHž†-‡ c.c.- {{0&c62f -3

Segundo Cachiguango Maldonado Rosa María Tsama Anquaya.

Leonor del Carmen 'López Zume. Celso Pitizaca Santos.

c.c.- 0200%462-4 c.c.- |ÍCB3 3 5 3 7

José H rto Ordofiez. Luis Alfredo Rifëra Chicaiza.

c.c.- o£c//2141-5 c.c.- joo feegg-e

Rosa Maria Cachipuendo C. Mercedes Benita Cajamarca A.

C.C.-|Co (2604f-e C.C.- ÈÑŸ46/). ]

Segundo Benigno Rivera C. Gabrie E s Guamán.

c.c.- U/56424-7 c.c--//o24/438 -1



-J'

José Manuel Yépez Sumi. Roció Janeth Saltos Garcii.

C.C. L /¼[(¶:i-À C.C.-

L is EnriquÁPillajo G. Silvia LoreÃa Ortiz Puetate.

Mar 3as R. Carlos " naro Fajardo Agila.

C.C.- Å C,C |-3 C.C.- O Î -·

Slofia P cha Troya. Vicente Heriberto Masache A.

Jorge Gonzalo Diaz S. Rosa Edit Masache Alejandro.

C.C.- j!C.J g oc¡ggy -)
C.C.- //O . g

Mari Rosa Elvia Troya Calva. J sé Francisco Gualán A.

c.c.- //c3/4yc5 -g c.c.- /16964 33.c



Luis Orlando Tandayamo C. Geovanna Patricia Tenecela V.

c.c.-11/3W 3/c--o c.c.- gig y Acq.7

Carmen Elsa Pardo Masache. Segundo Willam Ushiña Singo.

Hernán Vinicio López Sumi. Julia Hermelinda Chulli Colcha

c.c.- 020/30752-1 c.c.-CCo336459 - |

Luis Alcivar Martinez. Mercy Victoria Diaz Saraguro.

c.c.- j/c2549 3/-/ c.c.- //c2ycK3 -3

c.c.-j/cc¶i69j-6 c.c.- //00162034

Lorena Elizabeth Díaz S. Gloria Marlene Madril A.

c.c.- AfA/ÏFSS-5 c.c.- g/604928-9



Carlos Efrén Diaz Saraguro. Rosa Ilma Balcázar P.

e. r

Kleber An o Paladines T. Héctor Sadl Núñez.

Maria Dominga S rez. LuiGonzalo Parco Artiaga.

C.C.- ÁfflË62 g. (
C.C.-

G ys renza Monar M. Clara Alejandrina Agila P.

c.c.- /A2¾954.q c.c.- //c £36'Wcá
-'l

Olga Maria cargua O. Miriam C cilia Sambache V.

n Carlos Cargua 0. Maria Consuelo Cachip endo C.

C.C.- j C.C.-
./fe

-'rí<//3/
- 2



José Manuel Chicaiza. uis Fabián Morales ja.

c.c.- Voc t'ygg.7. c.c.. Rogf ice 5 -6

Carmen Lucia Bosque Victor Hugo Quelal Trujillo.

C.C.- 093ÍZ39-3 C.C.- 04CO 63 66€ -Î

Lu s Rey Soto Cumbicus

c.c.- 4-fO2y N 49- 5

DR. 'UUlitN-¥ELLAGES MEDEMA---

NOTARIO NOVENO ENCARGADO
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REPUBLICA DEL ECUADOR Ministerio de Relaciones Exteriores.
CONSULADO DEL ECUADOR EN MADRID Comercio e Integración

TOMO DOCE
PODER ESPECIAL N°: MIL CIENTO OCHO / 2008
PAGINA N°: MIL CIENTO OCHO
AM
DI: 1 COPIA
En la ciudad de Madrid, capital de España a, ocho de julio de dos mil ocho, ante mí, Oswaldo Rosero
Mantilla. Cónsul del Ecuador en esta ciudad comparece LUIS ALFREDOMASACHE ALEJANDRO, de
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con cédula de ciudadania número 171480680-7, de estado civil
soltero. con domicilio en la ciudad de Madrid, España, a quien de conocer doy fe. y quien libre y
'spontáneamente y en uso de sus legitimos derechos tiene a bien conferir PODER ESPECIAL. eual en
erecho se requiere a favor de VICENTE HERIBERTO MANACHE ALEJANDRO, de nacionalidad

ecuatoriana, legalmente capaz, con cédula de ciudadania número l10264421--6. con domicilio en la ciudad
de Quito.República del Ecuador. para que en su nombre y representación, gestione los siguientes encargos
que transcribo al tenor del escrito que me presenta: "Para que a mi nombre y representación proceda a la
venta y real enajenación a favor del Comité Pro-Mejoras del Barrio Reina del Cisne San Isidro del Inca.
todos los derechos y acciones que me corresponde, sobre el inmueble, ubicado en el punto conocido como
"Era Pata" de la parroquia Zambiza. ciudad y cantón Quito.provincia del Pichincha, el mismo que lo
adquirí por compra en junta de otros. conforme consta en la escritura celebrada el veintiséis de Julio de
2005 ante el Notario Décimo Séptimo de ese cantón, Dr Remigio Poveda, legalmente inscrita el 11 de
noviembre del mismo año, los linderos, dimensiones y superficie consta en la referida escritura pública y
que se tendrán como expresamente incorporados a este instrumento; en consecuencia. mi mandato queda
facultado para fijar el precio, recibir el dinero de la venta. autorizar el pago de impuestos, si existiera: y en
general ejecutar cuanto trámite y diligencias sea propias de este tipo de negociación. Además confiere a su
mandatario todas sus facultades comunes especiales dispuestas en las leyes y en especial las tipificadas en
el art. 44 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, que se tendrá como expresamente incorporado a
este mandato a fin de que no sea falta de autorización la que impida su estricta ejecución." Hasta aquí la
;oluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos
los requisitos y formalidades legales y, leído que file por mi, integramente al otorgante se ratifica en su
contenido y ob on as sus partes firmaal pie conmigo, de todo lo cual doy fe.

LUIS AÚF DO MASACHE ALEJANDRO ,

C.C. 171480680-7

CE RT I F 1 CO : Hago constar en debida y legal forma, que el presente Poder Especial, es fiel copia de
su original, que se encuentra inscrito en el Tomo doce, número mil ciento ocho /2008, del Libro de
Escrituras Públicas del Consulado General del Ecuador en Madrid. Dado y sellado en el dia de hoy, en
Madrid a, ocho de juliode dos mil ocho.
Partida Arancelaria: 11-6-2

,.

Valor: US $ 80to



REPUBUCA DEL ECUADOR Ministerio de Relaciones Exteriores.

CONSULADO DEL ECUADOR EN MADRIO Comercio e Integración

TOMO DIEZ
., PODER ESPECIAL N°: NOVECIENTOS NOVENTA

NMitNA N°: NOVECIENTOS NOVENTA / 2008
AM
DI: 1 COPIA
En la ciudad de Madrid. capital de España a, diecisiete de juniode dos mil ocho. ante mi, Gustavo
Mateus Acosta, Cónsul General del Ecuador en esta ciudad comparece MAXIMO AN TOl lANO
SOTO CUMBICUS. de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con cédula de ciudadanía
número 110327688-5, de estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Madrid. España, a
quien de ¢onocer doy fe. y quien libre y espontaneamente manifiesta que en uso de sus legitimos
derechos tienea bien conferir PODER ESPECIAL, cual en derecho se requiere a favor de LUIS
REY SOTO CUMBICUS, de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaz, con cédula de
ciudadania número 110248714-5, con domicilio en Cariamanga, República del Ecuador, para que
en su nombre y representación. gestione los siguientes encargos que transcribo al tenor del escrito
que me presenta: ''Proceda a la venta y real enajenación a favor del Comité Pro Me.joras del
Barrio "Reina del Cisne de San Isidro del Inca". todos los derechos y acciones que me
correspo en , sobre el inmueble ubicado en el punto conocido como "Era Pata", de la parroquia
Zambiza, ciudad y cantón Quito,provincia de Pichincha, el mismo que lo adquiri por compra en
juntade ptros, conforme consta de la escrita:a celebrada el veinte y seis de julio de dos mil cinco,
ante el Notario Décimo Séptimo de ese cantón, Dr. Remigio Poveda, legalmente inscrita el once
de noviembre del mismo año, los linderos, dimensiones y superficie constan en la referida
escritura, pública y que se tendrán como expresamente incorporados a este instrumento: En
consecuepcia mi mandatario queda facultado para fijar el precio, recibir el dinero de la venta,
autorizar,el pago de impuestos si existieran y, en general ejecutar cuanto trámite y diligencias sean
propios de este tipo de negociación. Además confiere a su mandatario todas las facultades
comµned y especiales dispuestas en las leyes y en especial las tipificadas en el artículo 44 del
Códteo de Procedimiento Civil ecuatoriano, que se tendrá como expresamente incorporado a este
mandato a íln de que no sea la falta de autorización la que impida su estricta ejecución." Hasta
aqui la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL, se
cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leido que fue por mi, íntegramente al
otorgante se ratifica en su contenido y aprobando todas sus partes firma al pie conmigo, de todo lo
cual doy fe,

MAXIM A ÀNO SOTO CUMBlCUS '

C.C. I 10327688-5

CE RT I F I CO : IIago constar en debida y legal forma, que el presente Poder Especi 1,e
copia de su original, que se encuentra inscrito en el Tomo DIEZ, número NOVEClENÏ
NOVENTA / 2008, del Libro de Escrituras Públicas del Consulado General del Ecuador en
Madrid. Dado y sèlladodri'eldía dehoy, en Madrid a, diecisiete de juniode dos mil ocho.
Partida Arancelaria: II-6-2
Valor: US $ 80,oo

-
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Â MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

OficioNo. -DAL-OS-JVG-2007 SMdel12deAkiine1976.pn9 M 949 a
Trámite No. 2007-7561-MIES-E e.

Señora
Maria Rosa Elvia Troya Calva
PRESIDENTA DEL COMITEPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"REINA DEL CISNE SAN ISIDRO DE INCA"
Presente.-

De mi consideración: ai

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 19 de noviembre del
2007, solicita el registro de directiva del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "REINA
DEL CISNE SAN ISIDRO DE INCA", con domicilio en la parroquia San tsidro del loca,
cantón Quito, Provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General de 21 de octubre del
2007, para el periodo 2007-2009.

Al respecto, de contormidad con et Art. 9 del Regiamento contenido en el Decreto Ejecutivo
No. 3054 publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del 2002, se ha
procedido a registrar la directiva:

chä.5:DáislA Y REPRESENTANTE LEGAL MAR1AROSA ELVIA TROYA CALVA
VICEPRESIDENTE VICTOR HUGO QUELAL TRUJlLLO
SECRETARIA MERCY VICTORIA DIAZ SARAGURO
TESORERA OLGA MARIACARGUA QUINGALOMBO

VOCALES PRINGlPALES VOCALES SUPLENTES

NELSON EVARiSTO YAGUACHI AGILA JORGE GONZALO DIAZ SARAGURO
HERNAN VINICIO LOPEZ SUMi KLEBER ANTONIO PALADINES TANDAZO
MARIA FABIANA ROJAS ROJAS JUAN CARLOS CARGUA QUINGALOMBO

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organizaciòn tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el
ingreso o exclusión de sus miembros.

Atentarnente

Dr GIOVANNY I (39F7 FNDARA
DIRECTOR ÐE ASESORiA LEGAL \

EANaAbor o Alklen.hy Velasco Garcia



REPUBl ICA DFI ECUADOR Ministerio de Relaciones Exteriores.
Comercio e Intevración

TOMO DOCE
nonen venver a i vo. Mir errom svvvr i anna
PAGINA N°: MIL CIENTO NUEVE
AM
DI: 1 COPIA

Mantilla. Cónsul del Ecuador en esta ciudad comparece WILSON GUSTAVO MASACHE
ALEJANDRO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad. con cédula de ciudadanía número
171596526-3, de estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de Madrid, España, a quien de conocer

-SPECIAL cual en derecho se requiere a favor de VICENTE HERIBERTO MASACHE ALEJANDRO.
c. nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaz, con cédula de ciudadanía número 110264421 -6, con
domicilio en la ciudad de Quito,República del Ecuador, para que en su nombre y representación, gestione

representación proceda a la venta y real enajenación a favor del Comité Pro-Mejoras del Barrio Reina del
Cisne San lsidro del Inca. todos los derechos y acciones que me corresponde, sobre el inmueble. ubicado
en el punto conocido como "Era Pata" de la parroquia Zambiza, ciudad y cantón Quito.provincia del
Plcnincng el mismo que to ataluni por coutpia cu julltet UC ULAU3, LUHAUlillL LUllatu %,M au kakanWau a av . was

el veintis‡is de Julio de 2005 ante el Notario Décimo Séptimo de ese car:ön, Dr Remigio Poveda,
legalmente inscrita el 11 de noviembre del mismo año. Jos linderos. dimensiones y superficie consta en la
referida er,crimra nública v aue se tendrán como expresamente incorporados a este instrumento; en
consecuencia, mi mandato queda facultado para ajar et precio, recimr en omero oc la venta. autotu.ai e

pago de impuestos, si existiera; y en general ejecutar cuanto trámite y diligencias sea propias de este tipo
de negociación. Además confiere a su mandatario todas sus facultadescomunes especiales dispuestas en
1-- i - - ,., --: i 1- som ase an of art sa del CMion de Procedimienm Civil F.cuatoriano. uue se
tendrá como expresamente incorporado a este mandato a fin de que no sea talta de autorizacion la que
.mpida su estricta ejecución." Hasta aquí la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este

DER ESPECIAL. se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leido que fue por mi.

todo lo cual doy fe.

S f O MASACHE ALEJANDRO
C.C. 171596526-3

CE RT I F I CO : Hago constar en debida y legal forma, que el presente Poder EspeciaL es nelcopia de
su original, que se encuentra inscrito en el Tomo doce, número mil ciento nueve /2008, del Libro de
tscrituras ruoucas oei consulauo oeneini uei ceuauva ou muuna. vauw , a 22-v s., - - - ..s., ...

Madrid a, ocho de juliode dos mil ocho.
a Arancelaria: 11-6-2



IggIO "ggI'N)f GEL ÇIS.'¥E"
cantònQuito,fanygmaSan Isido lef Ima, genas_£aCa_gpiga,'Tegno 093294931

ACUERDOMINISTERIALNG O102

ACTA N°20 DE LA ANAMBLEA GENERAL EXTRAORDINAR1A DEL
COMITÉPRO-MEJORAN DEL B,tRRlO "RElNA DEL CISNE DE SAN

INIDRO DF. INCA

En la parroquia de tambiza. Distrito Metropolitano de Quito, a las 10h30. del dia
domingo 6 de enero del dos mil ocho. en casa de la señor Juan Carlos Cargua. se reúnen
en sesión cxtraordmana. los miembro., del t omne Pro Mc¡oras dei Barrio iteina del
Cipne San Isidro de Inca". con la finalidad de tratar sobre la legalizaciónde la tenencia
de los terrenos.

Como Primer Punto. dispone que por Secretana. se corra lista a los usistentes. estando
presentes la mayona de miembros.

Como Segundo Punto. la señora presidenta expone la situación actual de los terrenos; y,
que el Municipio para declarar a nuestro Barrio de Interés Socini. requiere que los dos
terrenos sea globalizados en una sola carta predial: asi mismo. dice que: la mayor parte
de moradores. tenemos ya cancelado de manera individual el salor de los terrenos al

MarRaúl Tutiño. por lo que este no tiene ningún problema de firmar las escrituras
définitivas, ya sea una venta general o a favor del Comitè: por lo que pone a
ennsideración de los miembron.la forma como deben realizarse las escrituras.

El señor !.uis Morales pmpone que Ins em:ritur:m se hayan a favor del Comité: ). una
vez unificados los predios. se de inicio al tråmite para que el Municipio declare al
Barrio de Interés Social y apruebe el plano de fraccionamiento y posteriormente el
Comitè otorgue escrituras individuales a sus miembros.

Esta moción es respaldada por todos los presentes; por lo que la Asamblea RESUELVE
AUTORIZAR:

1. I.a Plesideniay ci Vis.cpeakleute suscrihan las escriturasa tavordel Comità.
2. Soliciten al Municipio la unificación de inmuebles.
3. Procedan al trámite para la declaratoria de Barrio de Interés Social por parte del

lWunicipio.
4. Tramiten la aprobaciön de los pianos de fraccionamiemo del inmueble unilisado.

de acuerdo al proyecto inicial y en base de los lotes que venimos poseyendo.



5. Autorizur los gustos que dernande la celebración de las escrituras hasta su
inscripción, pagos por honorarios, pago por elaboración de planos para su
fraccionamiento y en caso necesario por replanteos.y todos los necesarios hasta la
celebrución de las escrituras individuales; por lo que todos se comprometen a
sufragar. de acuerdo a sus derechos.

Siendo las 13Hl5, sin más que tratar. la seflora Presidenta da por terminada la
Asamblea;y. para constanciafirman.-

Presidenta Vicepmsideme

Secretaria

CERFIFICO:Quela copia que antecede,es fiel copia de su originaly a la que me
remitoen casoaccesario.

Quito,15 dejuniodel 2008

S taria
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CERTIFICADO No.: C40888029001
FECHA DE INGRESO:09/01/2009

CERTIFICACION

Referencias:27/07/1998-PO-11922f-13639i-35370r
Tarjetas::TOOOOOO71519;
Matriculas::Û;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
librg_s_guereposan en el archivo, en legaly debida formacertifica que:

.- þ_ESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:¡
I.a totalidaddcI lote de terreno conocido con el nombre de Cruz Pamba, situado en la
parroquiaJ.AMBl7.A de este Canton
9·-(RGY!ETARIO(Sg
Adquirido por el señor JOSE RAÚL IGNACIO TUFlÑO TUFlÑO, casado con Rosa
Guadalupe Gutiërrez Baez.

.

3.- $ORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Maria Ercilia Carvajal Tuliño. viuda y otros, seB6nescritura otorgadael
treinta de abril de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Edgar Terån. inscrita
el veinte y siete de juliode mil novecientos noventa y ocho; antecedentes: adquirido por
MARÍA ERCILIA CARVAJALTUFlÑO, casada, una parte mediantecompra de derechosy
acciones a Maria Antonia HermelindaCarvajal Tufiño, y otros, según escritura celebrada el
quince de Julio de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y uno de enerode mil novecientosnoventay cuatro; otra parte de derechosy
acciones en junta de los vendedores, por herencia de Juan Federico Carvajal Molina y Julia
Tufifio Zabala. según Sentenciade Posesión Efectiva dictada por el Juez Noveno de lo Civil
de Pichincha, el siete de Enero de mil novecientosnoventa y tres, inscrita el veinte y dos de
Abril del mismo año; y Providencia dictada por el Juez Noveno de lo Civil de Pichincha. cl
trece de Abril de mil novecientos noventa y tres. inscritael veinte y dos de Abril dc1mismo
año, habiendolos causantes adquirido por compra a Luis Pulupa, según escritura celebrada el
veinte y tres de Febrero de mil novecientos treinta y cuatro, ante el Escribano Luis Paredes,
inscrita el diez y ocho de Mayo del mismo afio.-Se aclara que con fecha veinte y ocho de
febrerode mil novecientos noventa y siete, se halla inscritauna sentenciade posesiónefectiva
dictada por el señor Juez Décimo Primero de lo civil de Pichinchade fecha cuatro de febrero
de mij novecientos noventa y siete, mediante la cual concede la posesión efectiva de los
bienes dejados por Luis Tarquino Miranda Guzmán, en tavor de sus hijos Sonia Aurora.
Ilipatia Susana. Lupe Teresa, Aida Giaciela, Maria Yolanda. Margarita. Luis Gerardo,Carlos
Guillermo, Eugenia Esperanza y Luis Tarquino Miranda Carvajal,y en favorde Maria Ercilia
Carvajal Tufiflo, en calidad de cónyuges sobreviviente, con derechoa gananciales.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por éstos datos selncuentra: A fojas trescientos sesenta y siete, número cuatrocientossesenta

y ocho, del Registro de Hipotecas de Primera Clase, tomo ciento diez, y con fecha once de
juniode mil novecientossetentay nueve. se halla inscrito el auto dictado por la Delegaciónde
la Gerencia General del instituto Ecuatoriano de electrificación (INECEL),de diez y siete de
Enero de mil novecientos setenta y nueve, mediante el cual se decreta la ocupación del predio
de propiedad de Federico Carvajal Molina, ubicado en la parroquia Zåmbiza de este Cantón,
gravamen que se circunscribe sobre una parte del predio por la ocupación de la Torre e
Instalación de las lineas de transmisión eléctricas de Propiedad de INECEL: A fojas ciento
diez. número sesenta y seis. del Registro de Demandas, tomo ciento veinte y siete, y con

1.05 D-tTOSCONSIGNtBOS ERRÓNE.4 O DOLOSAttENTE E%ihtEN OF RFRPONRARH man al croTirirawTr



fecha veinte y dos de Enero de mil novecientos noventa y seis, se halla inscrito la demanda
propuesta por Rosa I.aura Sigcha Carrera, en contra de Maria Carvajal Tuliflo. demanda en
juicioordinario la reivindicacion del lote de terreno ubicado en la parroquia I lano Chico de
este Cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Décimo de lo Civil de
Pichincha, en auto de doce de Diciembrede mil novecientos noventa y cinco.- Tainbién se
hace constar que no está embargado. hipotecado, ni prohibido de enajenar.- I.OS
REGISTR . DE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOSHASTA EL 9 DE ENERO
DEL 2009,ochoa.m.
Responsable: ÇaUSTAVOPEÑAFIEL

E R
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Mediante compra a Los cónyuges JOSE IGNACIO RAUL TUFIÑO l UElÑO y ROSA
GUADALUPE GUTIERREZ BAEZ, según escritura pública otorgada el VEINTE Y SEIS
DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO SEPTIMO del cantón Quito.
Doctor Remigio Poveda Vargas, inseritael once de noviembre del dos mil cinco: habiendo
estos adquirido Mediante compra de la totalidad de los derechos y acciones a Luis Eduardo
Pillalaza Gallardo y Maria Soledad Lugmafia Farinango y otros. según escritura otorgada el
veinte y nueve de agosto de mil novecientos noventa y siete, notario doctor Edgar Terán.
inscrita el veinte y uno de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, éstos adquirieron
mediante compra a Juan José Pillalaza Ramirez, el dieciséis de agosto de mil novecientos
ochenta y tres, notario doctor Edmundo Cueva, inscrita el primero de agosto de mil
novecientos noventa. Y posesión efectiva de los bienes dejados por Celia Marianita Pillalaza
Gallardo, mediante acta notarial de treinta de julio de mil nov s noventay siete, ante el
notario Quinto,inscrita el seis de Agosto del mismo año.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno: LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO RE ADOS HASTA EL 9
DE ENERO DEL 2009 ocho a.m.

onsabic: EDGAR LEON

RADOR
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t ER f!FM ADO No.: C40888030001
FECHA IW INGREso: 09/01 2009

CERTIFICA CION

Referencias: 1El U2005-PO-65907f-28558i-71770r
Tarjetas::T0000028 I557:
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo. en legal y debida forma certifica que:
1.- I)ESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El Itimueble denominado Irapata, situado en la parroquia ZAMBIZA de este Cantón. con
matricula número ZAMBIOOOO932.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los señores: MARIA BAl TAZARA PAGALO EUGENIO. quien estipula en
fator de MARIA JOSEFINA GUAMAN PAGALO, casada con GEDVANNY
QUILAMACilAMlN. de acuerdo al artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código
Civil: SEGUNDO CACIllGUANGO MALDONADO, casado con ROSA MAR1A 1SAMA
ANGUAYA: LEONOR DEL CARMEN LOPEZ ZL31E, casada con SANTOS CELSO
PlTIZACA: JOSE IllMBERTO ORDOÐEZ. soltero: ROSA MARIA CACilIPUFNDO
CUALCilL casada con LUIS RIVERA CHICAlZA; SFGUNDO BENIGNO KlVERA
CACHlPUENDU, casado con MERCEDES BENITA CAJAMARCA ANGAMARCA; JOSE
GABRIEL ERAS GUAMAN. soltero: JOSE MANUEL YEPEZ SUML soltero: LUlS
ENRIQUE PILLAJO GUAMAN, casado con SILVIA ORTIZ PUETATE; ROSA EDIT
MASACHE ALEJANDRO. quien estipula en favor de WILSON GUSTAVO MASACHE
ALEJANDRO. soltero, de acuerdo al articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Codigo
Civil; CARLOS GENARO FAJARDO AGILA, casado con MARIA ROJAS ROJAS:
VICENTE HERIBERTO MASACHE ALEJANDRO. casado con SOFIA PACCHA TROYA:
ROSA EDIT MASACHE ALEJANDRO. casada con JORGE DIAL SARAGURO ROSA
EDIT MASACHE ALEJANDRO. quien estipula en favor de LUIS ALFREDO MASACHE
ALEJANDRO. de acuerdo al articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil;
HERNAN VINICIO LOPEZ SUML casado con Jt LIA CilULLI COLCHA; JOSF
FRANCISCO GLALAN ALEJANDRO, casado con MARIA TROYA CALVA: LUIS '

ORLANDO TANDAYAMO CHICAlZA, casado con GEOVANNA TENECELA:
SPGlTNDO WILLIAM USHJÑA SINGO. casado con CARMEN PARDO MASACHE; LUIS
FABIAN MORALES BARAJA. casado con CARMEN LUClA BOSQUE BOSQUE;
MARIA CONSLELO CACillPEENDO CAC111PI'ENDO. casada con JOSE MANUEL
CHICAIZA: 1 UIS ALCIVAR MARTINEZ, casado con MERCY DIA7 SARAGURO.
CARLOS ROBALINO DIAZ QUICHIMBO, casado con FLVIA SARAGURO: LORENA
ELIZABETH DIAZ SARAGURO. soltera; CARI OS EFREN DIAZ SARAGURO. casado
con GLORIA MADRIL ALTAMlRANO: ROSA ILMA BALCAZAR PALADINES, soltera;
KLEBER ANTONIO PALADINES TANDAZO, soltero: HECTOR SAUL NUÑEZ. casado
con MARIA DOMINGA SUAREZ: LUIS GONZALO PARCO ARTIAGA, casado con
GLADYS MONAR MEDRANO: GLADYS LORENZA MONAR MEDRANO. CASADO
CON LEIS PARCO ARTIAGA: CLARA ALEJANDRINA AGILA PlTIZACA, soltera:
MAX1MO ANTOLIANO SOTO CUMBICUS. soltero: OLGA MARIA GARGUA
QL INGALOÑBO, soltera y JUAN CARLOS CARGUA QUINGALOMBO, casado con
MIRJAM SAMBACHE,

.- FORMA DE ADQUISIClON Y ANTECEDENTES:
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AÑO DIRECCION FINANCIERA F HA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES ' FECHA DE EMISt0N No. DE CUOTAS

As:alùo i ponible Valor Anual , Totalidad Exoneración Rebaa interés

5.E2 0.00 0 00 0.00 00

CONCEPTO CANCELACIORALCAEALAS200f valog.51 Coactiva
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL .OÛ

Subtotai

0.

Cobrado por No Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

ENTA TUTING TUFINGJOSE 480931

0068615 liiWl-IEElUll DIRE FNAN lERO

H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DiRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO
2 3 C MPRGEANTE DE BR0 20Õ9-026-

CEDULA/RUC NOMBRES FECH ESSI N No DE CUOTAS

92?2877¾! O MR PEOMREUTA DEL CISNE 2009-02-16- 1 e 1

Avaluo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

5, 00 0 00 0.00 0 00 0 00 0 00

CONCEPTO CANGELACKS REG.STROS Vak 1 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

arivas 6.90

TRANSACCION

ENTA TUT2N TUENO155E 480932



Mü C ! JEL D:STRiTO ?,'ET OPOLITANO DE O
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago No.829 4565
tvic de Cred:to Fecha de Enukon

Ano Tribut,tr son Eccha de Pago

Información Personal:

Cedula! RUC,

Contribuyente:

Utricación:
Ci ne Ca:astral Nro de Piedio

Dareccion

Barrio Parroquia: Placa:

it formación:

I

Lescri•ción:

Forma de Pago Pue:al
D ueolo o

Cajero: Intitucon Rebaja de Ley

Ventamila: Age ua Subtotal:

Trans Municipal: Trans. Banco Total.

Im•ortante:

O!PEGTOR INANCIERA 29



ADMINISTRACION ZONA NORTE
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRÁMITEN°.

FECHA TRANSFERENCIA:
OR
iiŠTRADOR DE LAPROPIEDAD
SENTE.

MGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCAITUAA

E OTORGA y Ortos

AVORDE

EDI yp TtPO

EA DE TERRENO CONSTRUCCIÓN

ANTIA S ALÍCUOTA

ANOlAn/llENT PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGÚNLEYDE:

UTILIDAD

ALCABALA

AT TAMENTE,

JEFE EN DE DOMINIO

N° \



NOTARIA NOVENA iEt
i DEL DtSTRITO METROPOl ITANO DE 0017

OR. JÛAN A. VILLACIS M.
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IES DIRECCIÓNDE ASES0RÍA LEGAL

OficioNo. -DAL-OS-JVG-2007
TrámIte No. 2007-7561-MIES-E -

oulto, 23 K i 2OO1
Seflora
Maria Rosa EMa Troya Calva
PRESIDENTADELCOMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO °

"REINADEL CISNE SAN ISIDRODE INCA" ·

Presente.-

De mi consideraci6n:

En respuesta a su oficios/n, Ingresado a esta Secretaria de Estado el 19 de novlembredel
2007, solicitael regisio de directiva del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "REINA
DEL CISNE SAN ISIDRO DE INCA", con domicilio en la parroquia San Isidrodel Inca,
cantón Quito,Provincia de Plchincha, elegida en Asamblea General de 21 de octubre del
2007, para el periodo 2007-2009.

Al respecto, de conformidadcon el Art. 9 del Reglamento conten[doen el DecretoEjecutivo
No. 3054 pubilcado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del 2002, se ha
procedido a mglstrarla directiva:

PRESIDENTAYREPRESENTANTELEGAL MARIAROSA ELVIATROYACALVA
VICEPRESIDENTE VICTORHUGOQUELALTRUJILLO
SECRETARIA MERCYVICTORIADIAZSARAGURO
TESORERA OLGAMARIACARGUAQUINGALOMBO

VOCALESPRINCIPALES VOCALESSUPLENTES

NÈLSONEVARISTOYAGUACHIAGILA JORGE GONZALODIAZSARAGURO -

HERNANVINICIOLOPEZSUMI KLEBERANTONIOPALADINESTANDAZO
MARIAFABIANAROJAS ROJAS JUAN CARLOSCARGUAQUINGALOMBO

la veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarlos.

Corresponde al directorio convocara elecciones para su renovación, una vez concluido el
periodo. La organización tiene la obligaciónde registrar en esta Cartera de Estado el
Ingreso o exclus16nde sua miembros.

L

Dr. GI ÓPEZ ENDARA
DIRE DE ASESORÏA LEGAL - pulepoispeidantes 4--
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